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I N T R O D U e e ION 

El tema petrolero ha dado margen y en el futuro lo seguirá hacíen 
j 

do, 'a las más variadas y controvertidas opiniones puesto que el 

desarrolla un rol estelar en el marco de las relaciones económicas y 

políticas yen cada oportunidad surgirá un interés que motive el control 

de los recursos que a través de este obtiene el Estado. 

Siempre será importante el estudio de la realidad económica nacional 

uun el fin de explicar las causas que conducen a las crisis periódica& 

en circunstancias en que la estructura económica del país se ha carac

terizado por la dependencia de determinado producto primario de expor

tación y se agudizan las condiciones de desequilibrio en las relacio -

nes del comercio internacional con los países industrializados. 

La coyuntura económica favorable motivada por las exportaciones del pe 

tróleo indujo al país a vivir una época de aparente bonanza en el mar

co de la cual, la administración de los recursos disponibles por parte 

de los distintos gobiernos, de facto y constitucionales, fueron matiza 

dos por una tónica de inconsistente utilización y hasta despilfarro que 

no posibilitó crear las condiciones para la consecusión del tan desea 

do desarrollo económico y social. 

Los resultados de la política económica a lo largo de los últimos 14 

años de explotación petrolera ponen en evidencia que la economía no ha 

logrado recuperarse ni el proceso inflacionario detenerse. Las carac

tpTlsticRF. críticas del desempleo y subempleo aún persisten. La depen 

dencia respecto al dólar se ha acrecentado con efectos tan dramáticos 

que entre 1982 y 1986 ha pasado la cotización de si. 25 a si. 110 en 

el mercado oficial y en los actuales momentos si. 170 en el mercado li 

breo La refinanciación de la deuda externa, si bien brinda un alivio 

al sector externo de la economía, pierde eficacia y se diluye si simul 

táneamente se estimulan las importaciones a través de la baja de los 

aranceles y se torna materialmente impagable al reducirse los ingresos 

de divisas por la caída de los precios del petróleo. 

El Estado como principal beneficiario de la renta petrolera acusa una 

peligrosa situación de dependencia respecto a la producción y exporta 

ción del hidrocarburo. Todos los gastos, planes y programas de inver-
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sión tienen un componente de recursos provenientes del petróleo que le 

dan a este producto característicffiestratégicffipara la buena marcha de 

las finanzas públicas. Naturalmente en esto se hallan comprometidos 

el desarrollo y la seguridad nacional. Es por ento que frente u lugru 

ve situación del mercado petrolero mundial, deben replantearse las pre 

misas de gasto procurando que la utilización de los recursos provenien 

tes de su explotación, sirvan de mejor manera para sentar las bases 

del desarrollo como primera prioridad,ya 'lllf> la ;rrRrliRción qu~ puede 

obtenerse del fortalecimiento del aparto productivo nacional en función 

de la adecuada distribución de la renta petrolera, posibilitará obtener 

recursos de otras fuentes que en tales condiciones si podrán dcotinaroc 

a otros propósitos distintos a los del desarrollo~ 

La conducción de la política económica del país en el marco de una cri

sis deberá pretender afectar en la menor magnitud posible a los sectores 

de bajos ingresos que lamentablemente a través de toda la historia han 

soportado los costos sociales de las épocas de difícil situación econó 

mica y que en las épocas de bonanza no se han beneficiado de esta~ 



CAP I TUL O I 

VISION DE LA ECONOMIA ECUATORIANA ANTES DE LA ERA PETROLERA 

1. ANTECEDENTES 

Cacao, café, banano y posteriormente petróleo, se han constituído 

en productos cuyos nombres forman parte importante de la historia 

económica, social y política del Ecuador. Los tres primeros de origen 

agrícola con el denominador común de ser pootrcDI co decir, fácilmerrta 

prescindibles en momentos de escasez de dinero; tropicales con una pro 

dUGción orientada al mercado externo como importante fuente de divisas 

que sostendrían en" sus respectivas épocas de bonanza, todo el peso del 

drenaje de dólares para importación e igualmente, ocasionarían serios 

traumas económicos en las épocas de depresión de sus exportaciones. 

Al grupo de productos de exportación tradicional, en 1972 se sumó uno 

nuevo, no tanto por lo desconocido, sino por la magnitud que este re -

presentaba en perspectiva como rubro generador de importantes recursos 

provenientes de su venta en el mercado internacional. Con caracterís

ticas diferentes a los productos agrícolas, el petróleo constituía y 

aún constituye, una materia prima de importante valor estratégico sdre 

la cual descansa una porción significativa del funcionamiento industrial 

del mundo. 

La economía ecuatoriana destinada antes y después de la era republica

na a depender de las ventas a los principales centros de poder económi 

co mundial, consolidó su "vocación" de país proveedor de materias pri

mas o productos primarios en el marco de la división internacional del 

trabajo, cuando el auge cacaotero de principios de siglo ubicó al país 

como un exportador que copaba el 1/3 de las exportaciones mundiales 

luego sería el banano el producto que igualmente diera resonancia al 

país al ser el primer productor del mundo a mediados de siglo. Estas 

etapas históricas y las características mismas de la estructura econó

mica determinadas por dichos productos, han dado margen a que se las i 

dentifique como correspondientes a un modelo denominado agro-exportador 

el cual habría de modificarse con la exportación petrolera definiéndo

se actualmente como un modelo agro-minero-exportador. 
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La división geográfica regional del país y la existencia de un sector 

costeño dedicado a la agricultura de exportación y el sector serrano 

dedicado a la agricultura de consumo interno, generaron formas de or 

ganización económica distintas con repercusiones en la conducta social 

y política en la disputa por el poder. 'Naturalmente que por el hecho 

de su vinculación con el exterior, serían los productores de la costa, 

y más que éstos, los comerciantes de los productos de exportación,quie 

nes impondrán una orientación en la dinámica del crecimiento económico 

con el consiguiente control de toda la actividad importadora-exportado 

ra; este sector vanguardia imprimirla en la década de los 50 presiones 

para una modernización en el aqro serrano y las condiciones ,para la im 

plantación de relaciones de producción capitalista en este sector has 

ta hoy el más retrasado de las actividades económicas en el país. 

Las crisis económicas y políticas del país son coincidentes con las cri 

sis en las exportaciones de los productos principales. 

Corno si esta lección histórica no hubiera existido para el Ecuador, ac 

tua1mente afrontamos una nueva crisis, esta vez derivada por la caída 

en los precios internacionales del petróleo¡ producto que hace 14 años 

permitió un repunte económico sin precedentes; y que hoyes motivo de 

gran preocupación por el vertiginoso retroceso de los precios en una 

caída que dura varios meses y que aún no ha tocado fondo. La historia 

se repite, lo que cambia es el producto que dio origen a la bonanza y 

que ha conducido a la crisis; desde luego la mención a la responsabili 

dad del producto en la crisis es en sentido figurado, ya que realmente 

esta responsabilidad recae sobre quienes en sus respectivas épocas ad

ministraron la bonanza y que ya no están para manejar la crisis; de to 

das maneras siempre existirán "voluntarios" para hacerlo, aspecto que 

determinará la suerte de esté tropical país. 

Con relación a la crisis de los años veinte Jase Moneada señala: 

" se davaluó el sucre de 2.11 por dólar en 1920 a más de 5 
por dólar en 1924; se estableció la "Incautación de Giros",se 
limitó el poder de emisión de los bancos, se contuvieron las 
alzas de los sueldos y salarios, se implantó el impuesto a la 
renta en 1925. A través de medidas como las ya citadas, se 
estimuló la carestía de la vida, afectándose la situación de 
los sectores populares cuya agitación y protesta fue dura y 
trágicamente reprimida en noviembre de 1922. 
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En otras palabras, los sectores dominantes y particularmente 
la burguesía comercial exportadora, trasladó los efectos de 
la crisis hacia los sectores medios y populares a través de 
mecanismos cambiaríos, monetarios y de regulación y conten
ción de las remuneraciones". !:./ 

¡Muchos rasgos de similitud con lo citado se encuentran en las medidas 

diseñadas para paliar las crisis de la era bananera-cafetalera de los 

años 60 e igualmente con aquellas que con más rigor se han producido de 

1982 a esta parte, en una crisis que va presentando varias connotacio

nes, iniciada por la deuda externa y agravada por el deterioro del mer 

cado petrolero. 

De todas maneras no puede dejar de mencionarse que las crisis por las 

que hist6ricamente ha atravesado la economía ecuatoriana, son COinCKeD 

tes con las crisis del capitalismo y sus principales centros de poder, 

como una confirmación clara del alto nivel de dependencia externa y los 

escasos medios de autodeterminación económica para contrarestar tal in 

fluencia. 

2. ESTRUCTURA DE LA ECONOMIA ECUATORIANA ANTES DE 1972 

Para formular un esquema de la situación estructural de la economía 

ecuatoriana hasta antes del auge petrolero, es preciso remitirse a 

las características del proceso industrial auspiciado en los inicios de 

la segunda mitad del presente siglo. 

La reactivación económica propiciada por el banano· abrió posibilidades 

para que el excedente económico sea movilizado hacia otras activida

des mediante el mecanismo de impuestos al comercio exterior y la crea

ción y reorientaci6n de varias entidades organizadas para apoyar la 

formación de industrias; adicionalmente, la presencia de la inversión 

extranjera en el campo manufacturero, formó un conjunto de condicio -

nes favorables que en el marco de la filosofía auspiciada por la Comi

sión Económica para la América Latina, CEPAL, orientaron el desarrollo 

hacia la industria sustitutiva de importaciones, dando margen a la ins 

ta1ación de varias plantas industriales como es el caso de empresas pa 

ra la fabricación de textiles, refrigeradoras, concinas, llantas, tele 

visores, etc. Ciertos grupos terratenientes serranos también reorien

tan sus.ca~itales.hacia el sector fabril, en especial para la agro in -

Moneada José, Capitalismo y Subdesarrollo Ecuatoriano en el Siglo 
XX, 1982 pág. 27. 
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dustria, conservas, pasteurización de leche y elaboración de derivados 

y aceite de palma, entre los más importantes. 

Con p.l op.bi] ,; t-ñ.m; fmt.o de las exportaciones en condiciones en que la es 

tructura agraria había permanecido inalterable por largas décadas sin 

permitir una ampliación en el mercado interno en términos que favorez

ca la vigorización de la producción industrial, la situación volvió a 

presentar características de crisis, la misma que en el ámbito políti

co fue reflejada por un nuevo período de inestabilidad en la conducción 

del Estado a inicios de la década de los sesenta. 

Con la coinciñenr.ia hi~tór.ica de la Revolución Cubana de 1959 surge la 

presencia de manera mas directa por parte de los Estados Unidos, desa

rrollando una acción tendiente a disminuir las tensiones sociales en 

el área latinoamericana a través del programa Alianza para el Progreso, 

empujando hacia la adopción en nuestros países de ciertas reformas ta

les como, la reforma agraria, reforma tributaria y reforma administra

tiva, que pretendiendo modernizar las relaciones de producción imperan 

tes en el país abrieran un mejor cauce para la industrialización. 

En la segunda.mitad de la década de los 60 empieza a generarse un nue

vo fenómeno en la vida del país, fenómeno que es coincidente con la 

prosperidad de las transnacionales y la nueva conducta del capital ex

tranjero en su flujo hacia el mundo subdesarrollado, en especial para 

el campo de las actividades fabriles; el caso del denominado "milagro 

brasilero" es la muestra más cercana de la inversión extranjera en la 

industrialización de los países subdesarrollados. 

La inversión extranjera en el caso ecuatoriano se hace nuevamente pre

sente en la actividad petrolera cuando en marzo de 1964 el Estado otor 

ga una concesión de 1.431.450 has. de la región oriental al consorcio 

formado por las compañías Texaco Petroleum Company y Ecuadorian Gulf 

Oil Company, quienes posteriormente en 1967, revelan el descubrimiento 

de importantes reservas petroleras. Por otra parte se encuentra para 

la misma época el surgimiento de ciertas empresas industriales ligadas 

fuertemente al interés transnacional sea en cuanto a dependencia de 

capital, de tecnología o de componentes importados para su producción. 

La siguiente cita da cuenta de las características del desarrollo in-
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dustrial del Ecuador y su vinculaci6n con el capital transnacional: 

Este conjunto significativo de acontecimientos fueron estimu 
lando cada vez en mayor medida el desarrollo del mercado y 
de la economía capitalista en general. Así se explica que 
a partir de 1960, especialmente, se acelere y fortalezca el 
proceso de industrialización sustitutivo de importaciones. A 
partir de tal año empiezan a instalarse en el país plantas 
industriales de mayor tamaño y complejidad tecnológica como 
CABLEC (fabricación de conductores eléctricos), SI CAFE (ca
fé soluble) Industria Cartonera Ecuatoriana (cajas de cartón) , 
Ecuadorian Rubber Co. (llantas para vehículos), Plywood Ecua 
tor.iana S.A. (manerñ rontrñrhñpñnñ), CRDORA (ñr.Poi t.es hidroge 
nados), TUGALT (tubos con costuras), ECASA (refriger,,,luLds y 
cocinas), Fertilizantes Ecuatorianos S.A., papelería Nacía -
11,,1 C.A. (papel knlrL), CrlsLuleríu del Ecuador (cnvaocD dc 
vidrio), ANDEC (hierro estructural), Unión Carbide Ecuatoria 
na (pilas eléctricas). ~ 

En el ámbito del sector externo de la economía, la situación del país 

se define por su carácter dependiente y fácilmente vulnerable a los -

cambios en las condiciones del mercado internacional y su escaso poder 

de negociación; esta realidad se la puede apreciar en la tabla sigui", 

te, la misma que destaca para el período 1949-1971 el comportamiento 

de la balanza comercial y la participación del banano en el conjunto 

de los ingresos por exportaciones. 

La participación del banano en los ingresos provenientes de las ex -

portaciones presenta un incremento sostenido entre 1949 y 1964, perío 

do en el que pasa de 4.9 millones de dólares, equivalentes al 15.7% 

de las exportaciones a 69 millones de dólares equivalente al 52.9% 

del total de exportaciones. Esta situación revela que el sector ex -

terno de la economía ecuatoriana tuvo un significativo repunte acon~ 

dicionando·su extructura a la dependencia de los ingresos originados 

en la exportación de banano. 

lsí,hsituación de dependencia es precisamente aquella que va a deter 

minar con la caída de las exportaciones de este producto un serio ba 

jón en el comportamiento de este sector y su incidencia colateral en 

la economía nacional. 

2/ Moneada José, Ibid pág. 47 
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--------------------------------------------------------------------
TABLA N° 1 

(Miles de dólares) 

EXPORTACIONES DEL ECUADOR PERIODO 1949 -

EXPORTACIONES EXPORTACIONES 
ANOS BANANO TOTALES 

1949 4.900 15.7 31. 200 

1950 7.900 12.5 63.100 

1951 11.300 20.8 54.400 

19!>2 21.400 27.0 79.000 

1953 23.700 31.0 74.100 

1954 27.700 27.6 100.400 

1955 36.800 42.2 87.200 

1956 36.500 39.7 92.000 

1957 34.200 37.2 97.400 

1958 33.800 35.4 95.400 

1959 44.200 45.6 97.000 

1960 45.300 44.2 102.600 

1961 48.000 50.7 94.700 

1962 62.300 53.1 117.400 

1963 67.800 52.8 128.400 

1964 69.000 52.9 130.400 

1965 50.000 37.9 132.000 

1966 50.400 36.1 139.700 

1967 67.200 42.5 158.000 

1968 92.300 47.3 195.200 

1969 68.200 44.7 152.500 

1970 83.300 43.8 189.900 

1971 88.200 44.3 199.100 

Fuente: Banco Central del Ecuador 

Elaboración: El Autor 

1971 

IMPORTAC. 
TOTALES SALDO 

46.100 (14.900) 

42.000 21.000 

52.000 2.400 

58.000 21.000 

62.000 12.100 

100.300 100 

95.000 7.800) 

89.000 2.100 

97.800 400) 

103.000 8.100) 

97.300 300) 

115.000 (12.500) 

106.400 (11.700) 

97.100 (20.300) 

128.400 400 

151. 900 (21.500) 

164.400 (32.400) 

174.100 (34.400) 

214.300 (56.300) 

255.500 (60.300) 

241.800 (89.300) 

273.800 (83.900) 

340.100 (141. 000) 
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El análisis retrospectivo de las cifras que constan en la Tabla N° 1 Y 

la confarmación con lo acontecido en la era del boom petrolero, llevan 

a la conclusión de que en apariencia la historia se repite y 10 único 

que cambia es el tipo de producto de exportación, siendo la conducta de 

terminante por una parte el crecimiento' sostenido de las importaciones 

y por otra la fluctuación permanente de las exportaciones, en forma es 

pecial del principal componente de estas. Y es que en épocas de auge 

caracterizadas por una mejoría de las exportaciones, el equilibrio in

gresos-gastos se produce expontáneamente mediante el aumento en las im 

portaciones i en tanto que cuando de<.!:r'6t!E::!n léis p:r.irne.réis, I1U .se uLbe.r. Vd 

un comportamiento similar en las segundas. .Prontamente la ,estructura 

económica se acondiciona mejor a la dependencia del gasto y difícilmen 

te se corrige ante una situación diferente en el ingreso. La muestra 

más palpable de la dependencia está en la conducta del sector externo 

de la economía que determina así la estructura de la producción nacio

nal y confirma un modelo definido básicamente como agro-exportador y 

monodependiente en el ámbito del comercio exterior. Las implicaciones 

que en el campo social y político se deducen de esta situación son 

perfectamente conocidas, estabilidad en épocas de auge y convulsión en 

las crisis. 

Finalmente, para remarcar la situación que se pretende describir res -

pecto a la situación económica del país antes de 1972, a continuación 

se presenta los principales indicadores económicos que determinan la 

composición de la producción interna y la participación de los diversos 

componentes de esta. 

TABLA N° 2 

INDICADORES MACROECONOMICOS DEL ECUADOR 

(Millones de sucres) 

CONCEPTO 1970 % 

Producto Interno Bruto 35.019 100 

(+) Consumo total 30.239 86.4 

( +) Inversión 6.371 18.2 

( +) Exportaciones 4.909 14.0 

(-) Importaciones 6.500 18.6 

Ingreso per cápita (US$) 246 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaboración: El Autor 

1971 % 

40.048 100 

34.553 86.3 

9.278 23.2 

5.986 14.9 

9.769 24.4 

249 
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Las características de los dos años señalados en la Tabla N° 2 son: 

Balanza comercial deficitaria, significativo aumento en el nivel de las 

inversiones (fundamentalmente para el sector petrolero) en igual magni 

tud que en las importaciones; anotándose en forma comparativa que para 

1971 el PIB a precios corrientes representaba un valor equivalente a 

la vigésima parte de su similar calculado para 1985, explicándose que 

en una medida similar también han experimentado un crecimiento las di 

versas variabl~s macroeconómicas e indicadores de diversa, índole/bas 

te citar como ejemplos que la cotización del dólar, aunque estancado 

por un largo período C197'1 '1982) pdUÓ ti .. si. 10 ,m 1Q70 1'\ ,si. 110 en 

el mercado oficial y si. 1bO en los actuales momenLus en el mercado li 

hrp. con proyecciones de sustanciales aumentos futuros, la inflación al 

canzó niveles del 30% al 60% anual, las exportaciones han llegado a 

casi US$ 3.000 millones, la población pasó de aproximadamente 5 millo

nes a más de 9 millones, la deuda externa que en 1971 bordeaba los US$ 

300 millones ha llegado a US$ 7.500 millones y el presupuesto del Esta 

do que en 1971 fue de Si. 5.788 millones hoy alcanza una suma superior 

a 210 mil millones de sucres. 

En materia de financiamiento del presupuesto del Estado el petróleo o

cupaba un rol totalmente marginal, cubriendo apenas entre el 5% y 6% 

de los requerimientos de recursos; de esta manera la espectativa econó 

mica que dio origen al cambio en la conducción pOlítica del Estado, go 

bierno dictatorial civil de 1970 y gobierno dictatorial militar en 1972, 

responde al interés real de administrar los recursos que fortalecerían 

posteriormente al aparato estatal con una cuota de poder más evidente. 

La situación de los ingresos del presupuesto del Estado y la participa 

ción de las rentas provenientes de la actividad petrolera entre 1964 y 

1971 fueron los siguientes: 
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TABLA N° 3 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO 1964 - 1971 

Aflo 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

(Miles de sucres corrientes) 

INGRESOS ORDINARIOS INGRESOS PETROLEROS 
DEL PRESUPUESTO GE- PARA EL PRESUPUESTO 
NERAL DEL ESTADO GENERAL DEL ESTADO 

1.771.820 91.400 

1.715.507 98.100 

1.919.905 107.800 

2.340.605 121.300 

2.S!3S.606 lGG.OOO 

2.929.271 192.499 

3.716.955 228.500 

4.403.816 315.000 

Fuente: Estadísticas fiscales - Ministerio de Finanzas 

3. LAS CONCESIONES PETROLERAS Y EL MARCO JURIDICO 

RELACION 
PORCENTUAL 

5.16% 

5.72% 

5.61% 

S. 1 R% 

6.50% 

6.57% 

6.15% 

7.15% 

El petróleo no ha sido ciertamente un producto nuevo en el Ecuador 

pues su explotación y exportación en la Península de Santa Elena 

data de las primeras décadas del presente siglo aunque en condiciones 

casi desconocidas para las mayor parte del pueblo ecuatoriano pero, 

perfectamente conocidas, para las compañías transnacionales qU8,cOmo 

Anglo Ecuadorian Oil Fields luego de explotar por mas de 50 años los 

yacimientos hasta agotarlos, los enl~egú al Estado quien a la fecha 

antieconómicamente a través de CEPE los mantiene· por razones de carác 

ter pOlítico-social. Tampoco se debe dejar de señalar que antes de la 

decada de los 60 parte del oriente ecuatoriano fue explorado y "aban

donado ll por cuanto a los precios de aquella época su explotación no 

resultaba económicamente rentable. 

Diversas han sido las disposiciones legales en vigencia sobre hidro -

carburos; mas, es propio por el tema y su vigencia, referirse a aque

llas que se expidieron para formar el marco jurídico básico del análi 

sis propuesto, distinguiendo 3 períodos que marcan la historia jurídi 

ca de los hidrocarburos en el Ecuador: 
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Desde el inicio de la RepÚblica a 1909.- Se caracteriza por 

cuanto el Estado concede derechos exclusivos a toda persona ju 

rídica o natural para que extraiga del subsuelo toda clase de sustan

cias bituminosas sin que se ejercite ningún tipo de control. Este ré 

gimen culmina a inicios del presente siglo con la expedición de refor 

mas al Código de Minería, que transforma el sistema imponiendo la mo

dalidad de arrendamiento. 

1909 - 1937.- Este período es coincidente con el ingreso y 

(Jun¡¡;{)11uiIIH.:l¿Ju ufall t.'iltJ:.llLttl EiilXoLld.uj6il..t0 &1I1 Id. cH.:Llvl<..1ac..l hic1rocar 

burffera del país, especialmente de origen inglés. Se "ar,a"Cer iza pur 

cuanto las áreas cedidas para la exploración y explotación son arren

dadas, es decir, debe pagarse al Estado un valor, aunque mínimo, en 

relación al número de hectáreas en usufructo. 

1937 - 1971.- El período de arrendamiento concluye en 1939 

con la expedición del decreto Supremo N° 45, el cual abre las 

posibilidades de ingreso ilimitado del capital extranjero y empresas 

transnacionales en diversas formas, sea corno filiales, subsidiarias o 

compañías fantasmas. Culmina con la expedición de la Ley de Hidrocar 

buros dictada en 1971 por el Gobierno del Dr. José María Velasco Iba

rra. 

En la antesala de la explotación petrolera cabe citar como hechos 

trascendentales varios cuerpos jurídicos que delimitan el ámbito de 

las relaciones en la actividad hidrocarburífera: 

Marzo de 1964: concesión de 1'431.500 has. al Consorcio Texaco

Gulf y el acuerdo entre las dos compañías mediante la suscripción 

del denominado "Napa Agreement" el mismo que se cita por cuanto luego 

ingresará corno tercer socio y más tarde como socio mayoritario, CEPE, 

que hoy posee el 62.5% de los derechos y activos de aquel Consorcio, 

aunque aún no ha logrado un control directo y efectivo sobre las ope

raciones del Consorcio en concordancia con su mayor participación ac

cionaria. 

Julio de 1970 se suscribe el contrato de construcción del oleoduc 

to transecuatoriano entre el Consorcio Texaco-Gu1f y la Cía. 
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william Brothers Co., instalación que luego de un dilatado período de 

amortización hace poco ha pasado a propiedad del Estado Ecuatoriano, 

sin embargo de que seguirá siendo administrada por la compañía Texaco 

conforme la decisión gubernamental. 

1971 se dicta la Ley de Hidrocarburos que sustituye a la Ley de pe 

tróleo de 1937, recuperando para el Estado Ecuatoriano la propie -

dad patrimonial sobre el subsuelo y las substancias que en el se encuen 

tran. Esta ley entra en vigencia en junio de 1972 y sienta las bases 

para la expedición <lE;!; la Ley ,!UE:! <..!Lea la COxJ:.luLé::I.(!lún Es'ldLdl PeLtule

ra Ecuatoriana, CEPE, plasmada luego mediante decreto expedido en j.u

nio de 1972. 

A partir de esta epoca y en el marco del gobierno de facto hasta 1979 

y posteriormente en régimen de derecho, habrá de surgir toda una gama 

de disposiciones jurídicas que IInormarán" desde el uso del suelo vir -

gen donde supuestamente existe petróleo, hasta la última "gota ll de ingre 

sos que posiblemente genere el oro negro fruto de las entrañas del mi 

tológico territorio ecuatoriano. 

La lista de concesiones para la exploración y explotación petrolera en 

el Ecuador para 1971, fue el siguiente: 



CONCESIONARIAS 

EN LA COSTA: 
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Anglo Ecuadorian Oilfields Ltda. 

Cautivo Empresa Petrolera Ecuatoriana C.A. 

Adobe Ecuador oil Cía. Ltda. 

* Concesión Jambelí 

Concesión Puná 

Concesión Morro 

Concesión Bertha 

('on~eRión Pnnti.llR 

Concesión Santa Clara 

COPE Petrolera S.A. 

COPE Petrolera S.A. 

Ecuador Pacific Corporation 

Ecuador Pacific Corporation 

S.A. 

S.A. 

Quintana Ecuatoriana Limitada 

Quintana Ecuatoriana Limitada 

Bradco Pacific Oil Company 

Bradco Pacific Oil Company 

Cía. Petrolera Santa Rosa S.A. 

EN EL ORIENTE: 

cía. Minas y Petr6leos del Ecuador 

Texaco de Petróleos del Ecuador CA. y Gulf 

Ecuatoriana de rctrólcoo S.A. 

Cía. Petrolera Pastaza C.A. y Aguarico S.A. 

Anglo Ecuadorian Oilfields Limited 

Compañía Ecuatoriana de Petróleos S.A. 

Anglo Ecuadorian Oilfields Limited 

Compañía Ecuatoriana de Petróleos S.A. 

Superior Petroleurn oil del Ecuador S.A. 

Compañía Minera del Napo S.A. 

Shenandoah oil Coporation (Traspaso Cía. Minera 

del Napo S.A.) 

Grace Oíl and Minerals, Inc. 

Compañía Petrolera Yasuní C.A. 

Compañía Petrolera Curaray S.A. 

SUPERFICIE (HAS) 

80.191.50 

140.832.88 

14.224.80 

156.750.00 

147.600.00 

141.450.00 

1~3.300.00 

149.069.44 

11\1.942.00 

124.061.50 

142.680.00 

153.750.00 

153.750.00 

153.750.00 

153.750.00 

109.600.00 

254.000.00 

198.400.00 

437.500.00 

500.000.00 

650.000.00 

400.000.00 

395.300.00 

400.000.00 

400.000.00 

395.039.00 

385.400.00 

380.000.00 

932.000.00 

400.000.00 

400.000.00 
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4. INVERSIONES EN LA ACTIVIDAD PETROLERA 

El término inversión conduce a plantear 10 importante del elemento 

capital, entendido este en la actividad petrolera como disponibili 

dad de dinero para riesgo. En nuestra condición de país subdesarrolla 

do y consecuentemente dependiente, el capital-dinero ha sido escaso,no 

así el capital-recurso (natural o humano). En todo caso como el capi

tal trae tecnología y consecuentemente conocimiento, vale des,tacar lo 

realizado por las compañías exploradoras y su aporte en términos de la 

dinamia que su gestión-capital imprimiera en el país. 

Las inversiones efectuadas en la actividad hidrocarburífera entre 1964 

y 1971 van a incidir notablemente en la reactivación del aparato econó 

mico, no solamente en cuanto se refiere al aporte que representa para 

la formación del PIB sino, por cuanto en torno a esta actividad se ge

neró un aumento en la demanda de bienes y servicios colaterales (trans 

porte, alimentos, obras civiles, maquinaria) con el consiguiente aurnen 

to de las fuentes de empleo. 

Los niveles alcanzados por la inversión de las compañías petroleras se 

aprecia en la tabla siguiente: 
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TABLA N° 4 

INVERSION BRUTA EN LA ACTIVIDAD PETROLERA 1964-1971 

(Mi]?s ele: Sl1Cre:R corrientes) 

COMPAIlIA 

Minas y Petróleos del Ecuador 

Cía. Minera del Napo S.A. 

~!a. UK~ ~orporation 

Bhp.nandoah 0.11 C:orporat.ion 

Pastaza Aguarico 

Cía. Petrolera Yasuni C.A. 

Superior Petroleum of Ecuador 

Amaco Ecuador Petroleum Ca. 

Anglo Superior 

Cía. Petrolera Curaray 

Iron Oil MineraIs 

Anglo Ecuadorian oilfields Oriente 

Ecuadorian Gulf Oil Co. 

Texaco Petroleum Co. 

City Investing Co. 

TOTAL 

Fuente: Ministerio de Energía y Minas 

Elaboración: El Autor 

INVERSION 

236.160 

41.730 

28.200 

107.500 

663.960 

57.800 

6.960 

55.040 

761.830 

52.600 

11 .170 

428.890 

2.525.060 

2.525.060 

78.190 

7.567.140 

Durante los últimos cinco años de la década de los 60 y los dos prime

ros años de la década de los 70, el flujo de capital extranjero hacia 

el Ecuador revirtió la situación históricamente deficitaria de la ba

lanza de entradas y salidas de recursos externos, es decir, permanente 

mente el país había entregado al extranjero, por concepto de amortiza

ciones, intereses de préstamos y utilidades a la inversión, mucho más 

de 10 que había recibido por vía de créditos o inversiones directas;co 

mo consecuencia del notable aumento en el ingreso de capitales para la 

actividad petrolera este comportamiento varió convirtiendo las entra -

das de capital en superiores a las salidas, en definitiva se operó un 

superávit en la balanza de servicios con la consiguiente oxigenación 
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para el sector externo de la economía. 

En los conceptos de utilización de los capitales invertidos destacan 

los egresos para exploración y desarrollo de los campos petroleros,cons 

trucción de infraestructura para almacenamiento de petróleo, el Oleoduc 

to Transecuatoriano y obras civiles que posibilitaron la integración de 

ia zona norte de la región oriental. 



CAP 1 TUL O 11 

CARACTERISTICAS DEL MODELO AGRO-MINERO-EXPORTADOR 

1. PERIODO 1972 - 1979 

El 16 de febrero de 1972 anunciando la ejecución de un programa de 

reformas sustanciales como la agraria, la tributaria y un conjunto 

de acciones de beneficio popular que buscaban reorientar la sociedad e 

""atad ana para '1,>"rteje a" ~er e"onÓmi "amente s"hae,q"rrnl:1 "a,,; soai 1'1i

mente injusta y políticamente dependiente, una vez mas las Fuerzas Ar

madas como institución asumieron la conducción del Estado para, con 

el velo ideológico del desarrollismo, jugar un papel político de conci 

liación y arbitraje entre las tendencias internas de reinvindicación 

social y los intereses y necesidades de las distintas facciones de la 

burguesía. 

Las declaraciones iniciales ponen de manifiesto la intención concilia

dora del Régimen reformista, intención que paulatinamente sería abando 

nada ya sea por la propia redefinición de los planteamientos iniciales 

o por el bloqueo que sufriera el reformismo por parte de ciertos secta 

res como el terrateniente que boicoteó persistentemente los intentos 

de aplicación de la Ley de Reforma Agraria. 

Seis meses más tarde de la torna del poder empezaron a alimentar las 

arGas fiscales las divisas provenientes del comercio exterior de hidro 

carburos que traeran consigo una expansión en las actividades económi

cas internas, a la vez que propiciaran un crecimiento de las fuentes 

crediticias y la ampliación en la capacidad del comercio de importaciÓl. 

La intención de este capítulo es poner de manifiesto los distintos ma

tices de la política adoptada por el Gobierno Nacional en la adrninis -

tración de los recursos hidrocarburíferos y la acción de los agentes e 

conómicos frente a la nueva situación de riqueza vivida por el país ca 

mo resultado de la explotación petrolera y ciertos acontecimientos in

ternos y externos suscitados en torno a este estratégico recurso . 
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a. POLITICA PETROLERA DEL GOBIERNO DICTATORIAL 

Entre las primeras medidas adoptadas debe citarse la puesta en 

vigonoia do la Ley de HidroaarburoD en junio de 1972 en doo no -

pectos básicos: uno, la acción respecto a las compañías petroleras para 

que ejecutaran sus operaciones en el marco de esta ley estableciendo lí 

mites para la producción, el oumplimiento de las cláusulas contractuales 

sobre obras de compensación que debían ejecutar y la obligatoriedad de 

realizar inversiones exploratorias en las áreas de concesión o devolver

las una vez fenecido 01 periodo de concesión; y, el segundo aspecto, la 

crsación da la Corporación Eatatal Petrolera Eouatoriana, CEPE, como en

te responsable de la ejecución ele la polítlaa peLrolera elel goblerno,con 

una proyección orientada a la intervención directa del Estado en la eco

nomía y mas específicamente en la actividad hidrocarburífera. Con la 

inyección de recursos provenientes de las exportaciones petroleras, todo 

el conjunto de las actividades pÚblicas sufren notables transformaciones 

incursionando progresivamente en nuevas actividades económicas y financie 

ras. El gasto fiscal genera una fuerte expansión imprimiendo dinamismo 

en varios sectores económicos como el comercio y los servicios, situaciéh 

que tiende a reducir las tensiones sociales al generar fuentes de empleo, 

al tiempo que la mejora en la rentabilidad del capital privado 

las presiones salariales. 

aplaca 

Los primeros años de dictadura militar se guían por los lineamientos ex

puestos en el "Plan Integral de Transformación y Desarrollo",que en lo 

relativo al sector petrolero enuncia sé logrará una mayor capacidad fi -

nanciera para la economía ecua'Loriana y el EsLac10 y, permi'tirá flexibili 

zar las condiciones para el cambio social; se buscará la autodetermina -

ción efectiva sobre su explotación y el mayor aprovechamiento del recur

so; se dará origen a que el Estado obtenga una participación sustancial 

en la formación de industrias y control de actividades básicas y estraté 

gicas, se propiciará un mayor manejo y conocimiento en la comercializa -

ción interna y externa de hidrocarburos así como, la participación acti

va en el ámbito de los organismos internacionales como ARPEL Y OPEP; fi 

nalmente, se pondrá énfasis en la promoción y asistencia técnica extran

jera y la capacitación técnica petrolera a los diversos niveles de la en 

señanza nacional. 
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A no dudarlo las acciones emprendidas inicialmente dan buena cuenta de 

las intenciones expuestas. Altamente estimulada la economía fiscal por 

el notable repunte de las precios internacionales del crudo a raíz de 

la crisis energética del año 1973, se toman importantes decisiones corno 

la adquisición del 25% de los derechos y activos del Consorcio Texaco -

Gulf en junio de 1974, la sustitución en este mismo año del sistema de 

"prestación de servicios" por el de "obras determinadas ll que posibilita 

rá posteriormente al Estado a través de CEPE, la construcción de la Re

fj nIRr.'Í a rle ,F.RrnRra 1 das, la perforación de pozos, la construcción de in

fraestructura de almacenamiento y transporte de combustibles, los estu

dlos exyloJ::dLuLlo8, el (JouL:r.ul LuLttl <le la c..:üme..telullzuc.!iún interna de 

hidrocarburos a partir de 1976 y la adquisición de la participación de 

la cía. Gulf en el Conooraio con CEPE y Texaco, alcanzando una J:>orrLi ón 

mayoritaria del 62.5% que hasta hoy se la mantiene a nombre de CEPE. 

Desde luego, no todo 10 que se proclamó se 10 hizo ni tampoco se hizo lo 

que se proclamó. Recordemos que en el fulgor de la holgura económica se 

habló de la "siembra del petróleo", esto es, utilizar los dineros genera 

dos por un recurso no renovable como el petróleo para destinarlos a o

tras actividades básicas corno la agropecuaria e industrial a fin de que 

no suceda en el Ecuador aquello que había sucedido en el caso Venezola

no, sin embargo, el resultado posterior fue una desordenada expansión 

de las importaciones (productos básicos y suntuarios), desviación para 

otros fines de las líneas de crédito ampliamente abiertas por el Banco 

de Fomento, elevado gasto corriente por parte del sector pÚblico; y, la 

mayor contradicción,el innecesario endeudamiento externo para financiar 

proyectos de inversión e incluso gastos corrientes. 

El desgaste del frustrado régimen de Rodríguez Lara puso su primera mues 

tra de crisis política con la sangrienta sublevación del 1° de septiem

bre de 1975 que daría paso posteriormente al cambio en la cúpula del Go 

bierno en enero de 1976 con la presencia del Consejo Supremo integrado 

por las tres ramas de las Fuerzas Armadas, para administrar un país que 

aunque mantenía altos ingresos petroleros, ya avisoraba el final de la 

época de "vacas gordas". Es con este gobierno que se inicia la era del 

endeudamiento agresivo cuyo precio, como se vera mas adelante, sera el 

detonante de una gravísima crisis con escasas perspectivas de recupera-
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ción a corto plazo. 

b. CRISIS ENERGETICA MUNDIAL, VARIACION DE LOS PRECIOS DEL PETROLEO 

Entre las diversas interpretaciones de los acontecimientos polí 

ticos internacionales que dieron margen al repunte de los pre -

cios del petróleo, se ha mencionado como trascendental el boicot árabe 

a la provisión de petróleo para importantísimos mercados consumidores de 

Occidente en especial de los Estados Unidos. Este hecho si bien fue de 

terminante, no constituy6 sino el medio que permitió poner al descubier 

'Lu el veLuaueLo valu.r estra"Léqlco de la materia prima energética y la 

dependencia del mundo industrializado respecto de esta. La acción uní 

taria del grupo de países integrantes de la OPEP enfrentó por prjmprn 

vez de igual a igual en el mercado a productores del. tercer mundo y con 

sumidores industrializados, permitiendo lograr para el petróleo un pre 

cío acorde con su carácter de materia prima estratégica no renovable. 

Las pOlíticas y acciones para la reducción y ahorro en el consumo de e 

nergía fueron las respuestas inmediatas de los países industriales ante 

la elevación sostenida de precios del petróleo. Se propició, tanto por 

costo cuanto por seguridad, la búsqueda de fuentes alternas de energía. 

Los enormes ingresos de los países de la OPEP grandes exportadores de 

crudo inundaron los centros financieros mundiales y, a la par que se e

levaban sustancialmente los precios de los productos industriales, fluía 

hacia el tercer mundo no petrolero el peso de la crisis de los países 

desarrollados. 

Desde luego para el Ecuador esta situación venía resultando altamente 

favorable puesto que habiendo iniciado la explotación de los yacimientos 

petroleros en 1972 en que el precio internacional bordeaba los US$ 2,50 

llegó a percibir US$ 23 en 1979 y hasta US$ 40 en 1980. 

La siguiente tabla muestra el efecto positivo operado por la elevación 

de los precios internacionales del petróleo en los ingresos de divisas 

del país. 
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INGRESOS POR EXPORTACIONES DE PETROLEO 1972-1979 

(D61ares) 

ANos BARRILES PRECIO 
EXPORTADOS POR BARRIL(l) 

(Miles) 

1972 24.962 2.53 

1973 59.130 3.88 

1974 43.881 14.03 

1975 43.064 12.02 

1976 47.349 11.77 

1977 37.392 12.95 

1978 41.996 12.46 

1979 39.984 22.99 

SUMAN: 337.758 

(1) Precios promedios para cada año. 

FUENTE: Estadísticas Banco Central del Ecuador 

INGRESO TOTAL 
(Miles) 

63.154 

229.424 

615.650 

517.629 

557.298 

484.226 

523.270 

919.232 

3.909.883 

Entre 1972 Y 1979 se exportaron 337.7 millones de barriles que generaron 

ingresos por 3.910 millones de d61ares, algo sin precedentes en la histo 

ría económica del Ecuador. Nótese que el volumen de las exportaciones no 

sufre variaciones significativamente al'tas, y es el factor precio el que 

sostiene el nivel de los ingresos ya que pasando de US$ 3,88 en 1973 a 

US$ 14.03 en 1974, produce un vuelco sustancial en los ingresos a pesar 

de que el volumen de exportación decrece en casi el 25%. Para los años 

1975 a 1978 se opera un estancamiento en el precio del petr61eo (causade 

los primeros síntomas de la crisis en la economía nacional) repuntando 

nuevamente en 1979 hasta casi duplicarse. 

2. PERIODO 1979-1984 

a. ENDEUDAMIENTO EXTERNO Y REAJUSTE FINANCIERO INTERNACIONAL 
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La restitución del orden constitucional mediante decisión ma

yoritaria, elevó al poder a los líderes de la "Fuerza del Caro 

biol! auspiciados por el populismo Cefepista en alianza con la Demo -

r.raci ñ. Cri stJ ana , Rhrj pnno f':Sp~r.t.ñt:i VRS de red nvindir.ar..i ón Rocial en 

el reestreno de una nueva etapa de régimen de derecho. 

En agosto de 1984 el gobierno Roldas-Hurtado describió el panorama na

cional corno dramático, al haber tieredado una enorme deuda externa 

(US$ 4.000 millones), un grave déficit fiscal (S/. 7.000 millones) ,una 

tasa de inflación del 15% y un desastroso deterioro de la moralidad, 

allsb::~r_iofHl y f':f.ir.i e:mr.i a pnhl ir:ñ.s. 

Como política petrolera se habló de incrementar la producción, reducir 

el consumo interno de hidrocarburos cuyo crecimiento exhorbitante venía 

reduciendo los saldos exportables y revitalizar las exploraciones en 

el Golfo de Guayaquil. Para ese entonces el petróleo representaba el 

50% de las exportaciones totaLes; es decir, la economía ecuatoriana en 

cuanto a las transacciones con el exterior mantenía una elevada depen

dencia respecto a este producto en vista de la depresión de otras fuen 

tes de exportación como cafe, cacao y banano~ 

Mirando la evolución del endeudamiento externo de la era petrolera se 

revela la contradicción más clara en el manejo de la política económi

ca. Se ha establecido por una parte que los ingresos petroleros forta 

lecieron las arcas fiscales y el frente externo, sin embargo esto no 

bastó para atender los requerimientos de gasto e inversión debiendo re 

currir al endeudamiento en el exterior; y es que en verdad la irracio

nal distribución y utilización de la renta petrolera permitió el despil 

farro de los recursos que alegremente administrados dieron al traste 

con todas las expectativas que su presencia había forjado para el país~ 
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--------------------------------------------------------------------------

ANos 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

TABLA N° 6 

DEUDA EXTERNA PUBLICA Y PRIVADA * 
(Millones de US Dólares) 

DEUDA PUBLICA DEUDA PRIVADA 

325 19 

366 14 

377 33 

457 56 

636 57 

1.424 252 

2.178 196 

2.818 706 

3.530 1.071 

4.415 1.452 

4.554 1.626 

6.020 670(1) 

6.772 177 (1) 

* Saldos a fin de año 

DEUDA INCREMENTO 
TOTAL % 

344 

380 1O.S 

410 7.9 

513 25.1 

693 35.1 

1.672 141.3 

2.971 77 .8 

3.554 19.6 

4.601 29.5 

5.868 27.5 

6.126 4.4 

6.690 5.7 

6.949 3.8 

(1) Se reduce debido a la sucretización 976 millones en 1983 y 529 millo 

nes en 1984, pasando a figurar como parte de la deuda pública. 

FUENTE: Banco Central del Ecuador,Estadísticas y Memorias Anuales 

El endeudamiento en la concepción económica resulta positivo siempre y 

cuando se conserven ciertas premisas como: Qqe su utilización se desti 

ne a la inversión en actividades productivas, que el costo financiero de 

la deuda sea inferior al rendimiento del capital invertido y que el flu

jo de recursos de la holgura suficiente para atender su pago. 

En el caso ecuatoriano no se observaron tales premisas tanto en el secbor 

público Como en el privado. Muestra de esto es que los déficits presu -

puestarios del fisco se financiaron con deuda y los costos operativos y 
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otros gastos e "inversiones" de destino IIdesconocido" del sector priva 

do, se hic:ieron con crédito externo. El ej emplo más palpable de una po

lítica de manejo irracional de la deuda se aprecia en la Tabla N° 6 

que revela el gran crecimiento de la deuda del país a partir de 1976 , 

en que las obligaciones con el exterior-alcanzaron US$ 693 millones,pa 

ra con una tasa de crecimiento promedio anual del 39%,11egaren 1984 a 

US$ 6.949 millones, es decir 10 veces mayor; con una característica es 

pecial que al incluir en este total la deuda privada hecha pública en 

su mayor parte a través de la denominada sucretización en 1983 y 1984, 

traoludó a toua oouicdad ecuatoriana la rcoponoabilidad en el pago do 

estas obligaciones, costo que mas tarde sería socializado por el actuál 

gobierno en la más suigéneris de las políticas de distribución regresi 

va de la riqueza al socializar las pérdidas y privatizar las ganancias. 

La oferta amplia de dinero a través de los principales centros finan

cieros mundiales desencadenó en el tercer mundo una conducta de endeu

damiento incontrolado. En la segunda mitad de la década de los 70 las 

principales tasas de interés LIBOR y PRIME (Ver Tabla N° 7) presenta 

ban niveles atractivos del 6% (para ese entonces la tasa de interés en 

el Ecuador fue del 12%), que sumadas a las facilidades de acceso al cré 

dito externo representaban un gran atractivo para los deudores. Sin 

embargo, corno en todas las crisis del capitalismo mundial, el ajuste e 

conómico debió solventarse en el recargo de su costo hacia los países 

pobres y paulatinamente fueron subiendo las tasas de interés del 12% en 

1979 al 21% en 1982; algo totalmente inesperado que comprometía en el 

caso ecuatoriano una porción significativa de los ingresos por exporta 

ciones desencadenando la crisis económica mas grave de los últimos tian 

pos obligando entre otras medidas a buscar el refinanciamiento de la 

deuda a través de sucesivos acuerdos que incluyen los años 1983, 1984, 

1985. 
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TABLA N° 7 

COSTO DEL CAPITAL EN EL MERCADO FINANCIERO INTERNACIONAL 

Allos 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

FUENTE: 

(Tasa anual LIBOR para operaciones a 180 días) 

TASA LIBOR 

6.3 

9.1 

12.0 

13.9 

17 .0 

21.0 

15.0 

12.5 

11.25 

Revista Economía y Desarrollo FMI - Memorias Banco Central 

Es evidente que las estimaciones de los costos financieros previstos 

para el pago del servicio de la deuda ecuatoriana quedaron muy lejos 

de la realidad, nadie esperaba que el repunte significativo de las ta 

sas de interés alcanzaría niveles de 3 veces más del valor al que se 

habían contratado los créditos en 1976 y 1977. Mirando el entorno La

tinoamericano los efectos de esta situación han sido desastrosos para 

la economía de loo países. 

b. POLITICA PETROLERA y CRISIS ECONOMICA 

En materia de petróleo, la política del régimen Roldós-Hurtado 

se caracterizó por un dinámico programa de inversiones en la 

exploración de hidrocarburos y en la planificación de importantes obras 

de infraestructura para el transporte, almacenamiento e industrializa

ción del petróleo. La exploración iniciada años antes por CEPE dio sus 

frutos cuando en 1982 se incorporó a la producción nacional los yací -

mientas descubiertos en el Nor-Oriente que a la fecha han aportado más 

de 300 millones de barriles a las reservas del paísi por otra parte se 
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dio una cobertura muy amplia al estudio del potencial hidrocarburífero 

de las zonas Oriental y Litoral a través de investigaciones geológicas 

y prospección sísmica que son las que precisamente han facilitado el 

-inCJn:>,<:>n dE'" nueVRS compañías petroleras privadas al habérs;;ales entr9ga

do la información levantada por CEPE.Desde luego no todo ha sido 

éxitos, pesa sobre los conductores de la pOlítica petrolera de este pe 

ríodo la grave responsabilidad de haber lanzado a CEPE a la aventura 

de la perforación de pozos en el Golfo de Guayaquil que desencadenó en 

un estruendoso fracaso; y es que el juego de los intereses políticos 

regionales y la presión ejercida al gobierno de Hurtado con escasa ba

se de popularidad, hizo orientar las decisiones más por consideracion~ 

políticas que por criterio técnico. Igualmente, los opulentos proyec

tos de petroquírnica, nueva refinería y fertilizantes en función del qas, 

a ubicarse en la provincia del Guayas, poco a poco se fueron desvane -

ciendo frente a la escasez de recursos financieros y la debilidad de 

los estudios técnicos. 

Los precios del crudo que para 1980 tuvieron un promedio de 35 dólares 

por barril llegando incluso hacia finales de año y principios de 1981 

a 40 dólares, fueron reduciéndose hasta los 30 y 28 dólares, ocasiona

:ron el desmoronamiento de las espectativas que había despertado su re 

punte y que sirvió de base inicial a la planificación y presupuesto de 

1981 . 

A todo este panorama habría de sumarse el conflicto bélico de enero de 

1981 cuyo saldo en términos económicos significó grandes erogaciones 

pCl..!d fines mill,ta..r.Bs que l:.'edunda.nJ!l en el enueuuamlentü e.xLe:r::no e lnul 

rectamente forjaron el proceso de ajuste económico que se inicia-

ría con la elevación de los precios de los combustibles en Febrero de 

ese año. 

La devaluación de mayo de 1982 que ubicó la cotización del dólar de 

si. 25 en si. 33, las nuevas elevaciones de los precios de los combus

tibles, las subsiguientes macro y micro devaluaciones, los incrementos 

en las tasas de interés domesticas, sumados a las graves inundaciones 

del año 1983, formaron el cuadro trágico de una crisis que alineaba al 

Ecuador con la situación que varios años antes ya venía afectando a la 

mayor parte de los países en especial del área Latinoamericana. 
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El balance del período muestra que la historia se repite. deprimidas 

las exportaciones del producto principal se inician los desajustes eco 

nómicos internos y externos; la dependencia externa, cada vez más cre

ciente y menos liberable, conduce irremediablemente a que los costos 

de las crisis de los centros hegemónicos se trasladen hacia la perife 

rie de países subdesarrollados ya que de otro modo en el contexto de 

la economía capitalista la recuperación de los desarrollados no sería 

factible. 

3. l'ERLUOO '1984 -1986 

a. ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA NUEVA POLITICA ECONOMICA 

Nadie dudaba que a partir de agosto de 1984 en que asumió el 

poder el gobierno de la alianza Social Cristiano-Liberal, ha

brían de darse sustanciales modificaciones en la conducción de la eco

nomía nacional. La abierta identificación de los nuevos gobernantes 

con la remozada doctrina de liberalismo económico de Milton Friedman, 

ampliamente conocida como neoliberal, constituía el fundamento de un 

plan de gobierno empeñado en desarrollar la economía social de mercado 

fortaleciendo sus vínculos con el capital extranjero y la metrópoli. 

La teoría neo liberal fracasada en varios países del cono sur de Lati -

noamerica, entra a contrarrestar la presencia del Estado en la activi

dad económica haciendo espacio al capital privado nacional y/o extran

jero; sin embargo, como el desarrollo empresarial y la capacidad finan 

ciara de los nacionales son reducidCi.S, PAR espacio se abre más clara 

mente para el capital transnacional. Las persistentes invitaciones a 

la inversión extranjera constituyen la columna vertebral de la acción 

estratégica implementada actualmente, en condiciones en que el Estado 

descapitalizado por el enorme costo de la deuda y el creciente aumento 

en los precios de las importaciones, ya no cuenta con recursos para in 

cursionar en inversiones petroleras. No solo la apertura al capital 

extranjero es la tónica del gobierno sino que el fortalecimiento y es

tímulo al capital privado nacional también es parte importante de la 

gestión. No importa el costo social que ello implique pero, las deudas 

y compromisos electorales se pagan a los exportadores mediante la deva 

luación y al próspero sector financiero con la elevación de las tasas 
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de interés. La integración regional y subregional es una teoría que se 

la mantiene aunque las acciones, de clara conducción metropolitana, es

tén dirigidas a crear fisuras en el seno de los organismos integracio -

nistas. 

b. LA INVERSION EXTRANJERA EN EL SECTOR HIDROCARBURIFERO 

Despejadas las espectativas generadas por las reformas a la Ley 

de Hidrocarburos del año 1982, el Gobierno de Hurtado inició 

las negociaciones yadelantó en 1984 el primer contrato de "servicio pa

ra la exploración y explotación de hidrocarburos" en una nueva modalliBd 

por la cual se invita a la inve~sión extranjera ofreciendo diversas áreffi 

previamente estudiadas por CEPE y detectado su probable potencial petra 

lero, para que en un período determinado se efectúe la completación de 

estudios y perforación exploratorias. En caso de resultados exitosos f 

la explotación de los yacimientos continúa a cargo del propio inversio

nista debiendo el Estado a través de CEPE cubrir todos los costos de o 

peración, retribuir las inversiones efectuadas y reconocer un margen de 

rentabilidad adecuado para ese capital invertido; en caso de fracaso en 

la exploración, las pérdidas las asume el inversionista y debe restituir 

las áreas entregadas por el Estado. 

Este sistema ha sido dinamizado por el actual gobierno habiéndose sus -

crito hasta la fecha contratos de exploración en la Región Amazónica y 

el Litoral costa adentro y costa afuera. El país espera con optimismo 

que los resultados del nuevo impulso a la actividad petrolera sean posi 

tivos aunque estos podrán ser aprovechados únicamente luego de transcu

rridos 4 o 5 años. 

En el caso de CEPE, la actividad exploratoria ha sido considerablemente 

disminuida en parte por la magra situación financiera por la que atra -

viesa la entidad como producto de la inadecuada distribución de los in

gresos del petróleo y sus derivados, como también por cuanto la políti

ca gubernamental se orienta a frenar la presencia del Estado en la eco

nomía. 
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c. EL DERRUMBE DE LOS PRECIOS INTERNACIONALES DEL PETROLEO 

En el curso de su gestión como exportador de petróleo, el país 

ha afrontado diversas situaciones de dificultad en la comercia 

lización de sus excedentes~ Alineado e~ la política preservacionista 

de la OPEP aunque sin cumplir con el límite de producción impuesto por 

la organización, el Ecuador venía negociando el crudo con una política 

de contratcsa largo plazo ~rnarginal y eventualmente,recurría a las ne 

gociaciones tipo Spot u ocasional; la estabilidad relativa de los pre

r..ios E"n E"] ilño 19R~ (entre :n y 2S nó]ar",~ por barril) har..'Ía '1"e e] pre 

cío dsI crudo ecuatoriano fijado en relación con el crudo "marcador" 

árabe ligero mantenga los niveles que la OPEP tenía lrazados como es

trategia.controlando la producción sin sobreofertar el mercado. 

Las fricciones entre los países miembros de la organización, el incum 

plimiento de las cuotas de producción por parte de algunos socios en -

tre los que se cuenta el Ecuador,la acción de los productores no OPEP 

Inglaterra y Noruega, y los intereses particulares del mayor productor 

de la OPEP, Arabia Saudita, desencadenaron la denominada "guerra de 

precios ll que prontamente se reflejó en una estrepitosa caída del crudo 

que entre enero y abril de este año llevó al precio del barril incluso 

por debajo de los US$ 10, sin que se haya logrado ubicarlo en un nivel 

estable y tampoco el acuerdo necesario de los miembros de la OPEP para 

controlar la oferta. 

Todos los esfuerzos que en los últimos años venía realizando el país 

para incrementar la producción de petróleo en busca de alcanzar mejo -

res ingresos en sus exportaciones, han sido diluídos y contrarrestados 

por la crisis del mercado cuyos efectos se estima conducirán a una re

ducción del orden de US$ 700 millones en las exportaciones en caso de 

que el precio promedio del año 1986 se ubique en US$ 15 por barril. En 

términos generales la situación se presenta de la siguiente forma: El 

país espera exportar aproximadamente 70 millones de barriles en el año 

estimado inicialmente en US$ 25 cada barril, esto implica que la reduc 

ción de 1 dólar en el precio del crudo significa una disminución de 70 

millones de dólares; así,el monto de ingresos que se dejará de perci

bir estará en función del precio con que se produzca la estabilización 

del mercado. 

./ 
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4. ESTRUCTURA ECONOMICA DETERMINADA POR EL MODELO 

A través de lo tratado en los puntos precedentes se ha puesto de 

manifiesto la variación operada en la estructura económica del país 

desde la iniciación de la explotación petrolera, transformando el mode 

lo de crecimiento de agro exportador a agro-minero-exportador. El de

nominador común del mismo es la dependencia de los ingresos provenien

tes de las exportaciones ya que toda la conducción económica se ha ha 

sado en estas como motor de recuperación interna y sustento del preten 

dido desarrollo. Es por esto que a continuél.uiún se enwwlan las t!a.tCit! 

terísticas principales que configuran la economía del país desde el 

quinquenio precedente. 

a. FORMACION DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

Doctrinariamente se conceptúa al PIB como el valor que generan 

en bienes y servicios los diversos sectores productivos, invo

lucra todas las actividades económicas internas y las transacciones que 

Se realiza con el exterior revelando en buena medida la situación eco

nómica de un país. 

Al analizar el caso ecuatoriano debe necesariamente menciona~la forma 

en que se estructura la producción, para encontrar las actividades que 

marcan la pauta del desenvolvimiento económico, aquellas categorizadds 

corno estratégicas para el mejor sustento de la sociedad y las que via

bilizarán la salida hacia el desarrollo. 

Con el fin de objetivizar el análisis de la economía nacional, a conti 

nuación se presenta la estructura del PIB, a nivel de la contribución 

que entregan los diversos sectores productivos. 
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TABLA N° 8 

ESTRUCTURA PORCENTUAL DEL PRODUCTO INTERNO 

POR CLASE DE ACTIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDADES 1981 1982 1983 

Agropecuario 14.6 14.8 13.1 

Potróleo 10.5 10.1 13.1 

Industrias 24.4 24.6 25.2 

Comercio 16.3 16.3 14.8 

Servicios 30.5 30.8 31.4 

Otros 3.7 3.4 2.4 

Total PIB 100.0 100.0 100.0 

Valor PIB (millones sucres 348.662 415.715 555.722 
corrientes) 

Valor PIB (millones sucres 
constantes) 153.443 155.265 150.529 

Crecimiento anual 1.2% -3.0% 

PIB per cápita (sucres) 18.555 18.210 17.124 

1984 1985 

13. 1 13.4 

14.2 15.3 

23.7 23.4 

15.0 15.5 

31.5 29.3 

2.5 3.1 

100.0 100.0 

784.891 1.007.580 

156.630 160.859 

4.1% 2.7% 

17.231 17. 149 

FUENTE: Memorias Banco Central del Ecuador - Estadísticas Poblaciona 

les INEC. 

En lo estructural la situación de los componentes del PIB se ha conser 

vado, salvo el caso del petróleo, cuyo aumento en la contribución al 

PIB que en 1981 fue del 10.5% alcanza en 1985 el 15.3% situación que -

obedece al incremento de la producción incorporada por CEPE a partir de 

1982. Por otra parte el crecimiento de la economía en términos reales 

ha sido irregular alcanzando en el período apenas un 4.8% que determi

na un promedio anual del 1.2%, sumamente inferior al crecimiento pobla 

cional; esta situación se evidencia a través de la observación del in-

greso per cápita que decreció de S;. 18.555 en 1981 a S;. 17.149 en 

1985 revelando un deterioro real en el nivel de vida de la población. 

b. PROBLEMAS DEL SECTOR EXTERNO DE LA ECONOMIA 

Si en el aspecto general la situación económica ha sido negati 
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va, en el frente externo los resultados arrojan gravísimas complicacio 

nes. Ya se mencionó que el nivel y los costos de la deuda externa con 

dujeron a gestionar varias renegociaciones para su pago, derivándose 

estas precisamente de la falta de divisas dólares para cubrir las obli 

gaciones con el exterior pues el debilitamiento de los saldos de la ba 

lanza de pagos no permitió, en algunas ocasiones, cumplir oportunamen

te la cancelación de los reembolsos por importaciones. 

La situación del sector externo se expresa numericamente en los siguien 

tes t.erminos: 

TABLA N° 9 

BALANZA DE PAGOS DEL ECUADOR 

(Millones de dólares) 

CONCEPTOS 1981 1982 1983 1984 

EXEortaciones Totales 2.527 2.327 2.348 2.622 

Petróleo y derivados 1.710 1.508 1.733 1.835 

Otros 817 819 615 787 

ImEortaciones Totales (2.362) (2.181) (1.408) (1.567) 

Derivados del petróleo 226) 228) 256) 144) 

Otros (2.136) (1.961) (1.152) (1.423) 

Saldo balanza comercial 165 146 940 1.055 

Servicios pagados al e><:erior (1.644) (1. 748) (1.406) (1.653) 

Servicios cobrados del 
exterior 473 407 340 350 

Saldo en Cuenta Corriente (1.002) (1.195) 126) 248) 

Préstamos recibidos 2.768 2.245 2.801 1.610 

Préstamos pagados (2.053) (1.510) (2.733) (1.343) 

Resultado Neto 287) 460) 58) 19 

FUENTE: Memoria Banco Central 1984. 
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Si bien la balanza comercial en todos los años ha sido positiva 1 los 

saldos disponibles para financiar las restantes transacciones con el 

exterior resultan sumamente reducidos obligando a recurrir a la obten 

ción de nuevos créditos y a la utilización de saldos de la reserva roo 

netaría. Las exportaciones mantuvieron un nivel relativamente estable 

destacándose en estas el importante aporte del petróleo que representa 

al rededor de las 2/3 partes; las importaciones se redujeron significa 

tivamente en 1983 y 1984 debido a las medidas restrictivas impuestas 

por las autoridades monetarias, lo cual permitió el mejor nivel de la 

balanza comercial en esos anos que lamentablemente no soluciona el pro 

blerna del déficit de divisas debido a la fuerte presión ejeFcida por 

los compromisos de pago al exterior, tanto por servicios y remesa de 

utilidades, cuanto por las amortizaciones de la deuda. 

En el período analizado la reserva monetaria sufrió un sustancial de

crecimiento (786 millones de dÓlares) que indudablemente repercutió en 

el normal desarrollo de las operaciones con el exterior. Esta situa 

ción revela las razones que condujeron a las autoridades monetarias a 

tornar una serie de decisiones para precautelar la situación futura del 

sector externo a t~avés del denominado programa de estabilización. 

En los aspectos relativos al sector la comunicación dirigida el 18 de 

marzo de 1983 al Presidente de la República por parte del Presidente 

de la Junta Monetaria, expresa lo siguiente: 

1. El establecimiento de nuevas formas de pago para la impor-
tación de productos, según una escala de prioridades: con 

ello, se consiguió diferir el pago de los mismos a plazos más convenien 
tes, impidiendo la concentración de pagos en un mismo período y la con 
secuente presión adicional sobre la reserva monetaria internacional. 

2. La prohibición y suspensión de importar una extensa gama de 
productos; se confeccionó una lista de bienes no escencia

les y otra de bienes de capital en sectores con capacidad instalada o 
ciosa, que en conjunto se estima son del orden de 600 millones de dóla 
res, a los cuales se aplicó la prohibición y suspensión, con el fin de 
cortar presiones más agudas sobre la balanza de pagos. 21 

i! Visión de la Crisis de la Economía Ecuatoriana, Banco Central, 
pág. 199. 
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Contrariamente a esta estrategia, el gobierno de León Febres Cordero ha 

conducido la política de comercio exterior flexibilizando todos los me 

canismos para revitalizar las exportaciones de productos tradicionales 

y no tradicionales a través de mejores precios al exportador (devalua

ción) y la apertura total de las importaciones estableciendo sus limi

tantes más en términos de los gravámenes que pesan sobre ciertos pro -

duetos. Aún es prematuro establecer los resultados positivos o negati 

vos de estas medidas, sin embargo lo que si se ha hecho evidente es el 

notable encarecimiento de los bienes de origen externo y las dificulta 

des que acusan los trámites para la importación. 

c. INGRESOS Y GASTOS PUBLICaS, PRESUPUESTO DEL ESTADO. 

Una de las principales manifestaciones de la difícil situación 

económica del Ecuador en los últimos años ha constituído el dé 

ficit fiscal, siendo un elemento alentador de la carestía de la vida a 

causa de las medidas correctivas de corte inflacionario, el endeudamen 

to externo e interno y la política tributaria tendiente a la concentra 

ción del ingreso. 

El enorme incremento del presupuesto del Estado ( en 1971 este apenas al 

canzó la cifra de SI. 5.788 millones pasando de 1979 a si. 24.693 millo 

nes) ha puesto en condiciones realmente insosteniblesaB economía fis

cal dependiente en gran medida de los ingresos petroleros. 

La evolución del presupuesto del Estado en el último quinquenio ha si

do la siguiente (Ver Anexo N° 1). 

TABLA N° 10 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, SITUACION FINANCIERA 

(Millones de sucres) 

CONCEPTOS 1981 1982 1983 1984 1985 

Ingresos efectivos 39.297 45.996 60. 187 99.873 129.152 

Egresos CorrientEs y re Capital 56. 133 64.579 74.018 106.668 144.152 

Déficit de Caja (16.836) (18.583) (13.832) 6.796) (15.000) 

Crédito Interno y Externo 17 .684 17.587 14.189 8.794 15.000 

Saldos 848 996) 362 1.998 

Crecimiento 34% 15% 15% 44% 39% 

FUENTE: Memoria Banco Central 1984 
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El sostenido crecimiento presupuestario podría estar revelando, corno en 

el caso de los primeros años de la década de los 70, un fortalecimiento 

de las finanzas del sector pÚblico; sin embargo, para el período que se 

menciona esta no es la situación_ Basta observar que en todos los años 

el presupuesto acusa una situación defieitaria que se la solventa a tra 

ves de crédito, es decir el crecimiento de los egresos no responde al 

aumento en las fuentes de ingreso~ 

Los ingresos petroleros continúan representando aproximadamente el 50% 

de los ingresos fiscales, anotándose que a partir de '1~8~ y más sus tan 

cialmente en 1984, estas rentas se incrementaron como produ9to del au

mento de los precios de los combustibles en el mercado interno, fuente 

de recursos que fue utilizada para solventar la situación fiscal, aun

que sus justificativos revelaron que se trataba de un problema de cos

tos de producción. Por otra parte, la actual crisis petrolera ocasio

nará graves complicaciones en el financiamiento del presupuesto del pre 

sente año que inicialmente registra un monto de $ 213 mil millones,por 

lo que a mas de las medidas económicas dictadas a finales de 1985 (de 

valuación e incremento del Impuesto a las Transacciones Mercantiles)el 

año 1986 deberá caracterizarse por una conducta restrictiva en las fi

nanzas fiscales y consiguientemente este sector disminuirá su contribu 

ción al crecimiento de otras actividades a A este respecto el principal 

vocero de la Cámara de Industriales de Pichincha en declaraciones ofre 

cidas en la revista Cifra N° 14 del 20 de febrero de 1986, ha sugerido 

ciertas medidas anticrisis, que en 10 sustancial se orientan a la res

tricción de importaciones de productos no indispensables y prohibición 

de aquellao connideradao de lujo o ountuariao, auoteridad real en el 

gastos del sector pUblico postergando proyectos que no sean priorita -

rios en la actualidad, la ayuda económica para la reactivación del sec 

tor industrial y, el retorno a la jornada semanal de 44 horas. Como 

es natural, cadlquien trae el agua a su molino. En todo caso, lo evi

dente es que la situación crítica del mercado petrolero se ha consti -

tuído en una enorme ola que amenaza poner a la deriba la endeble barca 

de la economía nacional golpeando la debil estructura de las finanzas 

pUblicas. 
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d. IMPLICACIONES DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO 

El problema de la deuda externa ha sido calificado como de los 

ma¡=; gravf'.S clP.] pn_l s f'n f'.l prf'spntf" s.; <].1 o. T,a formé'!. en que fue 

contraída y su magnitud, conducen a realizar tal aseveración. Podría 

decirse que el país se halla hipotecado y en consecuencia es una situa

ción que involucra a todos; responsables o no, la carga que hoy tenemos 

compromete incluso a las futuras generaciones. 

Refiriéndose al componente de la deuda del país se anota: 

Su estructura establece que alrededor de 57.5% corresponde a la 
banca privada extranera. Su volumen es del orden de los 7.500 
milluues ue <1úldr:es (sin c()Ils.idp.:r.'ar lH. dp.uda In.l1 it.ar qUA es re
servada), compromete para su "servicio" un alto monto de divi -
sas que se obtienen por las exportaciones y un gran porcentaje 
del presupuesto del Estado. ¡Como hemos dicho la deuda externa 
condiciona la vida del país en todos los órdenes en estos últi
mos tiempos! ¡La deuda externa es un problema, por tanto,fun 
damentalmente político~ ¡Su resolución esta en relación direc 
ta con el futuro del pueblo ecuatoriano~ i! 

Como si la situación presente no fuera del todo crítica, el panorama fu 

turo se torna aún mas gris, las condiciones de la renegociación suscri

ta en diciembre del año pasado han llevado las obligaciones de pago al 

período 1988-1996, debiendo entre 1986 y 1987 atenderse lo relativo a 

interesesi estos estan para el presente año en aproximadamente 845 millo 

nes de dólares (alrededor de Si. 90.000 millones de sucres), algo así 

como el 60% del presupuesto del Estado ejecutado en 1985, estimativamen 

te la tercelaparte de los ingresos por exporLaciones y el 47% ue lo 

estimado por exportaciones petroleras hasta antes de la caída de los 

precios del crudo. Diversos han sido los planteamientos efectuados en 

torno a la solución más óptima para enfrentar este doble problema. 

El gobierno nacional viene manteniendo una deseperante calma que ha 

sido enjuiciada de obstruccionismo con motivaciones políticas,' al 

no tomar medidas para afrontar la crisis puesto que estando de por me 

!I Leonardo Vicuña, la Economía Ecuatoriana siguió deteriorada en 1985, 
Publicación Universidad de Guayaquil, pág. 18. 
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dio el proceso electoral, un paquete de medidas económicas perjudicaría 

los resultados de tal evento; en todo caso las declaraciones oficiales 

deslindan esta vinculación y sostienen que a través del aumento de las 

exportaciones tradicionales y no tradicionales, la baja en las tasas de 

interés en el mercado financiero internacional y la obtención de desem 

bolsos de créditos ya contratados,se solventaría la presente situación 

en espera de que el mercado de los precios del petróleo logre una esta 

bilidad en niveles razonables (sobre los US$ 18 por barril) para defi

nir la reprograrn~ción de la pOlítica monetaria y fiscal que, por otra 

par.-t:.e. en ma'le:r.ia elel v:r.esupuesto estaLal, se han 'LOIfldUO ya uecisiones 

x·especto a su disminución entre ellO Y 14% 

Es interesante observar la estructura de la deuda, tanto desde el pun-

to de vista de las entidades deudoras, como de aquel de los acreedo 

res externos. Esta composición se presenta en los siguientes términos: 

TABLA N° 11 

DEUDA EXTERNA POR ENTIDADES 

(millones de US Dólares) 

DEUDORES 

Gobierno 

Municipios y Consejos 
Provinciales 

Inecel 

CEPE 

Banco Central,CFN,BNF 

Otras entidades pÚblicas 

Privadas 

TOTAL 

VALOR 

2.300 

116 

417 

66 

4.127(*) 

328 

70 

7.424 

PARTICIPACION 
PORCENTUAL 

31 

2 

6 

55 

4 

100 

(*) Incluye US$ 1.400 millones por sucretización de la deuda privada. 

FUENTE: Revista Cifra Abril 1986. 

--------------------------------------------------------------------
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Según se aprecia, el 99% de la deuda externa se halla en la actualidad 

a cargo del Estado haya o no sido adquirida por éste; lo preocupante 

resulta observar que alrededor del 55% se concentra en tres entidades 

crediticias; por una parte el Banco Central que asumió la cartera del 

sector privado luego de la sucretización y, por otra la Corporación Fi 

nanciera Nacional y el Banco de Fomento que se entiende canalizaron es 

tos fondos hacia prestamos internos en moneda nacional afrontando el 

respectivo diferencial cambiaría. Destaca también como alto deudor el 

Gobierno Central, aunque debe señalarse que en esta cuantificación no 

estaría la deuda de la Defensa Nacional que por su carácter de reserva 

da oc cnoluyc de la informaoión ofioial. 

La última muestra de los difícil y delicado del tema está en la natura 

leza de nuestros acreedores: el 69% corresponde a prestamos de bancos, 

el 13% a gobiernos, el 12% a organismos internacionales y el 6% a pro-

veedores. Esto quiere decir en buenos terminas que el mayor compro-

miso adquirido es con la banca internacional que es aquella que preci

samente ha presionado y recurrido la intervención del Fondo Monetario 

Internacional para,a traves de este, asegurar a cualquier costo, social 

y/o económico, el repago de las obligaciones en igual forma como lo ha 

hecho con otros países. 

La deuda externa ha rebasado el ámbito de lo económico para ser un pro 

blema social y político en el que se hallan involucrados muchos países 

del tercer mundo; por consiguiente deberá ser tratada y negociada en 

estos terminas, confirmándose así la tesis latinoamericana de que esta 

es parte de un complejo e injusto sistema financiero mundial que dis -

tribuye inequitativamente los recursos y no garantiza su pago. Final 

mente conviene mencionar las palabras del actual Ministro de Finanzas, 

quien ha indicado que, sin lugar a dudas, el tema de la deuda va a es

tar presente por algún tiempo, pero lo que importa no es la deuda en 

si misma, sino la habilidad para poder pagarla. La habilidad es una 

característica que sale de la realidad socio-económica apartándose del 

campo tecnico científico y por tanto no parece ser una perspectiva con 

objetividad aquella que plantea el Ministro. 



CAP 1 TUL O III 

DISTRIBUCION DE LA RENTA PETROLERA 

l. PRODUCCION, CONSUMO INTERNO Y EXPORTACIONES DE PETROLEO 

El tema de la distribución de los ingresos petroleros en el Ecuador 

lleva necesariamente al análisis las fuentes y el destino físico del 

petróleo y sus derivados puesto que es en función de estos que tendrá 

que concluirse si las rentas que se obtiene responuen ü no d un eSy'ue

IDa OP. racional l.lt.il.ización. 

En primer término debe hacerse una reflexión sobre ciertos conceptos 

que determinan los criterios para la distribución. De una parte, la 

producción que forzosamente guarda relación con las reservas disponi -

bIes; y de otra, el consumo interno'que incidirá en los niveles de ex 

cedente s exportables. 

Siendo función del Ministerio de Energía y Minas la conservación de 

las reservas, según lo estipulado en el Art. 7 de la Ley de Hidrocarbu 

ros corresponde a esta entidad gubernamental la fijación de los topes 

de producción que han de regir para cada campo o yacimiento; es así ca 

roo atendiendo al criterio de que lo técnicamente recomendable es la 

explotación a un ritmo equivalente al 5% anual de las reservas proba~ 

esto es una vida útil de 20 años, es de entender que la producción ob

tenida de los yacimientos de la región oriental en el curso de los 14 

úl'Limos años en términos generales respondió n. este criterio, sin em

bargo de que existen opiniones de que en el caso de los campos Lago 

Agrio y Sacha durante los primeros años se explotó irracionalmente y 

de que en los actuales momentos se estaría sobreproduciendo en algunos 

campos .. 

Conforme el régimen jurídico vigente la próducción obtenida debe destí 

narse en primer término para el pago de regalías establecidas corno un 

porcentaje que va del 12.5% al 18.5% dependiendo del volumen mensual 

producido por cada empresa o asociación de empresas ~/, igualmente es 

~ 12.5% cuando la producción mensual es inferior a 30.000 bIs. diarios 
14% cuando sea inferior a 60.000 bls. diarios y 18.5% cuando supere 
los 60.000 bIs. diarios. 
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obligación de los productores aportar en forma proporcional a su volu

men de producción con una cantidad de crudo destinada al abastecimien-
***1 

to interno, que es adquirido por la denominada n C.O.P.A.H." a los pre 

cías establecidos por el Ministerio del ramo y, el remanente, constitu 

ye lo disponible para la exportación. Es importante mencionar que el 

volumen de crudo que debe destinarse para el mercado interno, en sucen 

cepto, corresponde a la cantidad que el país requiere para la refina

ción en las plantas existentes en el territorio nacional más el equiva 

lente al monto que demanden las importaciones de los productos deriva

dos que la producción nacional no alcanza a cubrir; en tal sentido, to 

do productor debe sujetarse a este régimen legal cubriendo como queda 

indicado el pago d8 r8gaLías y 1 a V8nt:a ohlig"d" ,,1 m8rc"do interno 

que,por supuesto,reconoce precios que cubren costos y un margen de ren 

tabilidad razonable. ~ 

Según el anexo N° 2 en los actuales momentos encontramos en la región 

Oriental 3 frentes de operación para la extracción de crudo que se i

dentifican a través del Consorcio CEPE-Texaco, la Asociación CEPE-City 

y CEPE por cuenta propia, cuyas producciones aportan el 99.6% del total 

nacional correspondiendo el 0.4% restante a la producción de CEPE enla 

Península de Santa Elena. 

Entre 1972 Y 1985 el país produjo 1.029 millones de barriles de crudo, 

de los cuales 974 millones corresponden al consorcio CEPE-Texaco, 10.6 

millones a la Asociación con CEPE-City, 35.5 millones a CEPE en el No

roriente y 9.1 millones a CEPE en la Península, apreciándose que la in 

corporación de nuevas reservas por parte de CEPE desde el año 1982, po 

sibilitó un aumento en los niveles de producción que sumados a nuevas 

incorporaciones del Consorcio CEPE-Texaco, han permitido elevar sustan 

cialmente la explotación alcanzando en 1985 una cifra record de 102.4 

millones de barriles. Cabe mencionar que respecto al sorpresivo aumen 

to de la producción de crudo por parte del Consorcio, se viene dando 

un debate por el cual quienes impugnan la validez técnica de tal situa 

ción sostienen que los campos Shushufindi y Aguarico estarían sobreex-

~/ Los precios actuales son en dólares; 7.14 para CEPE-Texaco, 12.9 
para City, 8 para CEPE en City, 12.03 para CEPE Nororiente y 25.08 
para CEPE Península. 

**~ Cuenta Operaciones para el Abastecimiento de Hidrocarburos. 
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plotándose en 20 mil barriles diarios (producen 120 barriles día en 

conjunto, Anexo N° 3) en tanto que en el campo Cononaco se estaría pro 

duciendo a una tasa tan excesiva que las reservas se agotarían en ape 

nas .s o 6 ñños; por su parte los conductores de la política petrolera 

mantienen que los actuales niveles de producción de los campos cita

dos se hallan en los niveles técnicamente recomendados en base a estu 

dios realizados para el proyecto de recuperación secundaria de estos 

Qampos En todo caso subsiste la inquietud, mas aún cuando en reí 

teradas ocasiones han existido discrepancias en cuanto al cálculo de 

reservas, en condiciones en que la compahía '!'exaco ha presentado ci 

fras superiores a las de la Dirección Nacional de Hidrocarburos que 

favorecerían una elevación en los n.ive]e:s OPo prooucción que natural 

mente benefician sus intereses empresariales; por otra parte es claro 

que los requerimientos de financiamiento del plan de gobierno han te

nido la tendencia hacia conseguir un aumento en las diversas fuentes 

de ingreso, fundamentalmente del sector petrolero,más aún si, como en 

la presente. circunstancia, la drástica caída de los precios interna -

cionales de este producto ha disminuí do en terminas reales las rentas 

que de este se esperaba. Lo más preocupante resulta que de confirmar 

se que el actual nivel de reservas probadas alcanza los 1.000 millones 

de barriles de petr61eo, al ritmo de producci6n diaria actual de 300 

mil barriles, estas se agotarían en 10 años. 

Un frente de gran preocupación ha constituído el comportamiento del 

consumo interno. Según se puede apreciar en la tabla N° 12, este tu

vo un ritmo de crecimiento tan acelerado que entre 1973 y 1978 lleg6 

a duplicarse, hal>ielldo alcanzado para 1980 un equivalente a 39.8 mi 

llones de barriles por año que para ese entonces representaron más da 

50% de la producción nacional. Si tomamos en cuenta que el consumo 

interno disminuye las posibilidades de exportación, puede fácilmente 

colegirse el efecto negativo que su desordenado crecimiento provoca 

sobre la generación de recursos provenientes de las exportaciones; y 

es que no ha existido ni existe hasta la fecha una política tendiente 

a preservar, disciplinar y controlar eficientemente el ahorro en el 

consumo de combustibles que, a la inversa de 10 observado en los paí

ses industrializados, en el Ecuador se dieron más bien estímulos para 

el aumento del consumo. El estancamiento que se aprecia entre 1983 y 

1985 (35.2; 39.6 Y 39.5 millones bIs/año) obedece más bien a los sus-
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tanciales aumentos en los precios de los combustibles realizados con fi 

nes de mejorar los ingresos fiscales antes que a una política preserva

cionista específica. 

Siendo las exportaciones de petróleo una variable dependiente de la pro 

duce ión y el consumo interno, los niveles alcanzados en el curso de los 

" 14 años de explotación petrolera han mantenido una conducta sumamente 

irregular, aunque en la última época se ha visto un tanto normalizada con 

tendencia de clara mejoría,precisamente por la conjunción del aumento en 

la producción y la desaceleración en el crecimiento del consumo nacional. 

La visión de conjunto de los tres elementos analizados se puede aprecBr 

en la siguiente tabla: 

TABLA N° 12 

PRODUCCION, CONSUMO INTERNO Y EXPORTACIONES DE 

PETROLEO 

(Millones de barriles) 

AnOS PRODUCCION CONSUMO INTERNO EXPORTACIONES 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

28.5 

76.2 

64.6 

58.7 

68.4 

67.0 

74.2 

78.8 

74.8 

76.8 

77.7 

86.4 

94.9 

102.4 

13.7 

16.8 

19.5 

15.6 

21.3 

27.6 

32.5 

36.7 

39.8 

39.0 

43.1 

35.2 

39.6 

39.5 

FUENTE: CEPE Informe Estadístico 1984-1985 

14.8 

59.4 

45.1 

43.1 

47.1 

39.4 

41.7 

42.1 

35.0 

37.8 

34.6 

51.2 

55.3 

62.9 
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El análisis de la tabla precedente permite apreciar que entre 1973 y 

1982 la producción se mantuvo en niveles equivalentes a 200 y 215 mil 

barriles por día, constituyendo esta cantidad la cuota fijada por la 

Dirección Nacional de Hidrocarburos ; a partir de 1983 se opera un au

mento sostenido al incorporarse paulatinamente a la producción los ya 

cimientos descubiertos por CEPE, así como, al disponerse la elevación 

de las cuotas de extracción del crudo de los campos del Consorcio CEPE 

Texaco alcanzando para 1985 un nivel de producción diaria de 300 mil 

barriles, esto es, aproximadamente un incremento del 40%. Al respecto 

<Jcl.LE;J UOIn(¡¡¡!.uLdL yUEd LCJUUa lCJ& (¡i!Si [uw:.t: :l.C.I~ c..l(:ft"ple-~rE\(.lo8 por ~ 1 pn í ~ hl'\r..i l'l 1ft 

consecusi6n de mayores ni veles de producción pdSd!. un lK):.t al Lo el compro 

miso adquirido por el país en el marco de la OPEP,tendiente a maneJar 

la política internacional de control de precios, fijando para el caso 

ecua'toriano un techo de producción de 180.000 barriles día, esta si tua 

ción al agudizarse las pugnas por el incumplimiento de este tipo de com 

promisos por parte de varios países, degeneró en un desacuerdo entre 

los socios de la OPEP ocasionando que Arabia Saudita lidere una guerra 

de precios que condujo a la brusca caída del precio internacional del 

petróleo y la virtual inoperancia de la organización corno regulador de 

la oferta mundial para el sostenimiento de los mismos. 

En términos de la relación producción-consumo interno, se aprecia que 

mientras en 1973 el consumo interno representó el 22%, fue rápidamente 

creciendo para alcanzar el 31% en 1976, 44% en 1978, 55% en 1982, redu 

ciéndose posteriormente para en 1985 representar el 39%. Por su parte, 

los volúmenes de exportaciones presentan una tendencia decreciente en 

trc 1973 y 1982 para luego recuperar mayores niveles, alcanzando en 

1985 aproximadamente 63 millones de barriles que representan el 61% de 

la producción obtenida. Por fortuna para el país el decrecimiento de 

los volúmenes exportables se vio atenuado por un aumento en los precios 

del mercado internacional pero, por desgracia hoy que se han dado sus

tanciales aumentos en los volúmenes exportables, el precio del crudo 

ha decrecido. 
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2. INGRESOS PETROLEROS Y MARCO JURIDICO PARA SU DISTRIBUCION 

, 
Se había mencionado que el inu~itado flujo de recursos que obtuvo 

el Estado a raíz de las exportaciones petroleras en 1972, fue un 

tonificante para la acción del gobierno dé las Fuerzas Armadas cuyas 

decisiones entre otros aspectos, dieron margen a que diversas entida -

des pÚblicas a mas de aquellas que se incluyen en el presupuesto gene

ral del Estado, pasen a depender de los recursos provenientes del pe

tróleo. Esta característica determinó el surgimiento de un sinnúmero 

de disposiciones legales y reglamentarias que han ido distribuyendo in 

(l,iscriminROnmentp pn ]('I.S (listintRs ~P()(':'n.s lR,e; re:.ntC'ts, pfl.rñ crPRr nn 

complejo e irracional régimen distributivo-pnrticipativo que puede com 

pararse con un laberinto en el que se mezclan dólares, sucres, barriles, 

tipos de cambio, topes de participación, costos, utilidades, impuesto~ 

servicio de la deuda, etc.; que en la medida de lo posible se tratará 

de especificarlos. 

El gráfico anexo N° 5 muestra el flujo del crudo extraído de los canpos 

según cada región y productor hasta su destino final; tomando como ba

se la existencia de 4 productores distintos se tiene para el petróleo 

producido por estos,también 4 formas de distribución de las rentas que 

se obtiene de su exportación; adicionalmente se consideran también las 

participaciones en el producto de las exportaciones de residuo prove -

ni ente del proceso de refinación (Fuel Oil N° 6). 

a. DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE PETROLEO DE LA COMPAÑIA TEXACO 

De la producción obtenida por el Consorcio CEPE-Texaco esta úl 

tima compañía es propietaria en el 37.5%. Según lo que~cares 

ponde debe pagar en concepto de regalías (en dinero o en especie) el 

equivalente al 18.5% y en concepto de aporte para el consumo interno, 

vender a la Cuenta Operaciones al precio fijado para el efecto, la can 

tidad que se haya determinado como requerimiento, (para 1985 este re 

presentó el 39%) ,la diferencia puede ser exportada. Del ingreso que 

obtenga por las ventas al mercado interno y las exportaciones deducirá 

costos de producción y transporte, siendo la diferencia la base imponi 

ble sobre la cual se aplicará el impuesto sobre la renta del 87.31% de 

jando en consecuencia como utilidad neta el restante 12.69%. 
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El valor obtenido en concepto del impuesto a la renta se distribuye con 

forme lo establecido en el Decreto Supremo 2059 de 15 de diciembre de 

1977 modificatorio del Decreto 982 de 21 de noviembre de 1975, por el 

cual participan principalmente el Presupu",sto il",l F:st.ailo, <"n .. 1 .". ,O'iq% 

Y el BEDE en el 37,0442% distribuyendose·el porcentaje restante entre 

14 entidades o fondos de financiamiento de proyectos entre los que se 

cuenta CEPE con el 0,1154% (ver anexo N° 6). Como se puede apreciar 

para este rubro existen 16 partícipes. 

b. DESTINO DE LAS F:XPORTACTONES DE PETROLEO DE CEPE PRODUCIDO EN 

EL CONSORCIO CON TF:XACO 

Acorde con su propiedad accionaria del 62,5% CEPE obtiene el e 

quivalente de la producci6n del Consorcio. De lo alcanzado en 

trega por regalías el 18.5% y vende al mercado interno la cantidad que 

se haya fijado (39% en 1985) pudiendo disponer del excedente para la 

exportación. 

Según el decreto supremo 1678 de 27 de julio de 1977, y otras disposi

ciones jurídicas que constan en el anexo N° 6, la distribución de los 

ingresos provenientes de estas exportaciones tienen una amplia gama de 

partícipes entre los que destacan la Junta de Defensa Nacional, fondos 

para atender parte de la deuda reservada de la defensa nacional, el 

Presupuesto General del Estado y 14 partícipes mas. Sin que esto sea 

suficiente, según la Ley de la Cámara de Representantes de 19 de novien 

bre de 1979, cuando el precio de exportaci6n de cada barril exceda los 

US$ 23,50, ese excedente se· destina en una parte para los consejos pro 

vinciales y municipios y el saldo para el Presupuesto General del Esta 

do; adicionalmente, la Ley 138 de 25 de mayo de 1983 asigna de estas 

rentas para los programas de vialidad la diferencia que se produce en 

tre las cotizaciones de cada d61ar de Si. 66,50 y SI. 44,00; es decir, 

se congela el tipo de cambio de los partícipes (entre ellos CEPE) en 

si. 44, y se asigna la diferencia hasta los si. 66,50 (en ese entonces 

tipc de cambio vigente bajo el sistema de mini devaluaciones) para fi

nanciar las obras de vialidad emergentes; finalmente, al cambiar la co 

tizaci6n del d61ar, como en la actualidad a SI. 110,0~ la diferencia 

entre este último valor y si. 66,50 se destina a financiar en el presu 

puesto del Estado la elevaci6n de los sueldos y salarios de la adminis 
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tración pública según Ley Emergente 001 de marzo de 1985. 

Como se puede apreciar de lo anteriormente descrito de manera suscinta, 

el esquema distributivo de la renta petrolera que mayores recursos ge

nera para el Estado no responde a ningún ·criterio de ordenamiento y ra 

cionalidad ni jurídica ni financiera. Por un lado compromete asigna -

ciones sobre la base de ingresos que al depender de las fuerzas delmer 

cado tienen un carácter netamente aleatorio (tal el caso que se presen

ta actualmente para los partícipes de los ingresos cuando el precio por 

barril 3upcre los U8$ 2J, SO, yUE:! 110 c11s..f:Je.JIH::!I1 dE::! l.euLas Luud. vez que CUI! 

bU Udíc1d no se alUdIlza siquiera a cubrir la base establecida) y por 

otro no considera como factor elemental en el esquema empresarial, la 

retribución de los costos y utilidad al productor, en este caso CEPE, 

quien corre con todos los gastos requeridos para alcanzar la produccián 

sin siquiera percibir ingresos que permitan recuperarlos (en la actuali 

dad CEPE recibe por este concepto menos de 2 dólares por barril en con 

diciones en que el costo de producción y transporte fijado oficialmen

te por la Dirección Nacional de Hidrocarburos para este crudo es de 

US$ 3,8569), siendo esta precisamente la causa de la gravísima descapi 

talización que viene afrontando la Corporación y que ha limitado drás

ticamente su capacidad de inversión conduciendo de este modo a forzar 

una realidad de que "el Estado no posee recursos para ejecutar proyec

tos en el área de producción de crudo y por tanto es imprescindible el 

concurso del capital extranjero ll
• 

c. DISTRIBUCION DE LAS EXPORTACIONES DE PE'I'ROLEO DE CEPE EN EL 

NORORIENTE 

Las inversiones de CEPE en la exploración y desarrollo de los 

campos de la zona Nor Oriental de la región amazónica, permi -

tieron al país incrementar su patrimonio hidrocarburífero en alrededor 

de 300 millones de barriles de crudo, iniciando la explotación de los 

campos y la exportación del producto en el año 1982. Este esfuerzo me 

rece ser destacado toda vez que con una experiencia real de apenas 10 

años en la actividad, la empresa estatal demostró una alta eficiencia 

técnica y develó un campo de acción que anteriormente había sido prcpie 

dad exclusiva de las compañías petroleras transnacionales contribuyen 

do además a proporcionar al país un amplio panorama del potencial hi -
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drocarburífero a través de investigaciones geológicas y sísmicas que ac 

tualmente estan sirviendo de base para las.labores exploratorias de las 

compañías que recientemente se hallan operando en el país. 

El comentario precedente viene al caso pOY cuanto en el análisis de la 

distribución de la renta que generan las exportaciones del crudo obte

nido en esta zona si se encuentra un criterio de equilibrio y raciona

lidad económica. En efecto, regulados por la Ley 122 de 16 de marzo 

de 1983, de los ingresos provenientes de las exportaciones de este cru 

<10 se .restItuye a CEPE el equivalente a los costos de producción mas 

una utilidad del 15%, afi:1 qnandose: 1 él (H ff"rf"nr.iR R.l prp,c:;n,lrnlf"sto of"1 Rc::

tado en concepto de fondos para el pago de la deuda externa. En lo 

fundamental se reconoce un concepto que la legislación precedente ha -

bía soslayado reiteradamente, cual es sino aquel que toda empresa debe 

cuidar que los ingresos que obtiene le permitan cubrir sus costos y lo 

grar una utilidad para su capitalización y desarrollo futuro. 

d. DISTRIBUCION DE LAS EXPORTACIONES DE FUEL OIL 

Este producto es un resultante residual del proceso de refina

ción de petróleo que ofrece volúmenes exportables debido a que 

su oferta no es íntegramente absorbida por el mercado nacional. A par 

tir del inicio de las operaciones de la Refinería de Esmeraldas en 1977, 

CEPE viene comercializando los excedentes que han permitido obtener in 

gresos adicionales de divisas para el país y que, naturalmente, como 

propietario del producto los venía percibiendo en su totalidad. En ju 

lio de 1979 mediante decreto 3672-A, se normó la distribución de los 

ingresos generados de esta fuente reconociendo a CEPE la restitución 

de costos y utilidad razonable y permitiéndole una participación adi -

cianal conjuntamente con el presupuesto del Estado en la diferencia que 

se produzca entre el precio de venta y dichos costos y utilidad. Pos

teriormente por aplicación de la citada ley de Cámara de Representantes 

de noviembre de 1979, se impuso un tope de US$ 17,50 en el precio para 

el cual debía aplicarse la distribución indicada, asignando para los 

Consejos Provinciales y Municipios y el Presupuesto General del Estado 

todo el valor que supere el precio tope, al igual que lo acontecido 

para el caso del crudo exportado. por CEPE de la producción del Consor

cio CEPE-Texaco, se aplican las disposiciones de la Ley 138 y del Decre 
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to Ley emergente 01, congelando para los partícipes como CEPE la coti

zación del dólar en SI. 44. En la práctica, debido a la falta de regla 

mentación del decreto 3672-A no se 10 viene aplicando, lo cual ocasiona 

graves perjuicios financieros para CEPE. 

e. DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA VENTA DE COM

BUSTIBLES EN EL MERCADO NACIONAL 

La importancia de los precios de los derivados del petróleo que 

69 com@rcializa on 01 moroado naoional oorno fuente do genera -

ci6n de rentas para la caja fiscal, durante casi 30 años se la había 

mantenido sin ser utilizada,probablemente por cuanto el caudal de re 

cursos disponibles,así como la condición de productor de petróleo, ha 

cían que en el país no se concibiera siquiera la idea de que los pre -

cíos de estos productos podrían subir aunque en el mercado internacio

nal y particularmente el de nuestros vecinos ya se venía observando una 

conducta inflacionaria respecto a los combustibles. 

El elevado déficit presupuestario evidenciado por el enorme crecimien

to de los gastos frente a los ingresos venían configurando una asfixian 

te situación fiscal que exigía financiar los compromisos de gasto obte 

niendo recursos a través de nuevas fuentes evitando así incrementar el 

endeudamiento público como medida para solventar el problema. 

Apoyado por la coyuntura del conflicto bélico con el Perú de enero de 

1981, el gobierno del Presidente Roldós en febrero de ese año resolvió 

elevar los precios de los combustibles sentando un precedente en base 

del cual se producirían suscesivas alzas de precios, casi todas ellas 

bajo el justificativo de que respondían a la necesidad de reajustarlos 

en función de los incrementos que se habían producido en los costos. 

Este argumento que fue esgrimido en cada ocasión tendría plena justifi 

cación en tanto en cuanto la retribución de los ingresos generados por 

los nuevos precios se canalizara hacia el productor; más, como se expli 

cara mas adelante, tal retribución no se ha hecho efectiva. 

A partir del 10 de ene~o de 1976 el Estado a través de CEPE asume el 

monopolio en la comercialización de combustibles en el mercado nacio -

nal, tomando para así el control y operación de las obsoletas instala 
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cianes de almacenamiento que mantenía la compañía Anglo y las del Poli 

dueto Durán-Quito de propiedad de la Empresa de Ferrocarriles del Esta 

do. CEPE emprende un agresivo programa de implementación de nueva in

fraestructura de transporte y almacenamiento así como la meiora de la 

existente con el propósito de garantizar el adecuado abastecimiento 

nacional, tarea que ha sido cumplida eficientemente salvo esporádicas 

situaciones de fuerza mayor que nO han incidido en la normal provisión 

de los derivados. Asume tambien el control de la mayor parte de las o 

peraciones de refinación, siendo en definitiva quien produce o compra 

luu uurnbUD tible::J para el expendio en el país y en consecuencia irwur.r E::! 

en costos y gastos de producción transporte, almacenamiento y comercia 

lización que deben ser recuperados a través de ]0::; ingrE=!sos que genera 

la venta de los productos. 

El cuadro de variaciones de los precios de los combustibles que consta 

en el Anexo N° 7, permite apreciar los diversos incrementos autorizados, 

citando casos corno aquel de la gasolina extra que tuvo un precio de 

SI. 4,65 por galón en 1980 llegando al precio de SI. 50 por galón que 

rige desde fines del año 1984; en el mismo orden se presenta la situa

ción para los restantes productos, gasolina super, kerex y diesel. CA 

mo es natural estas elevaciones produjeron aumentos significativos en 

los ingresos provenientes de su venta, siendo estas rentas adicionales 

materia de una controvertida reglamentación por la cual CEPE ve reduci 

das sus posibilidades de recuperación de costos y mas aún la obtención 

de una utilidad. 

El análisis de este tema conduce a enfocar la incongruencia jur:íd.ic:a 

que ha dado margen a la situación actual. Por una parte la Ley de Hi

drocarburos en el artículo 73 establece que el Ministerio de Energía y 

Minas fijara los precios que deben recibir las empresas refinadoras, 

precios que considerarán el costo de las materias primas, costos de 

refinación, amortizaciones, almacenamiento y utilidad razonable; del 

mismo modo que fijara los precios al consumidor final tomando en cuen

ta los precios de refinería, costos de transporte, almacenamiento ydis 

tribución, impuestos y utilidad razonable por la distribución; finahoon 

te señala que los precios de los productos en refinería y los precios 

de venta al pÚblico serán revisados cuando se produzcan modificaciones 

en los costos que justifiquen tal revisión. En otro sentido, el decre 
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to Ley de la Cámara de Representantes de 19 de noviembre de 1979 (que 

dicho sea de paso adolece de una falla que la convierte e inconstitucio 

naI, cuando menciona que esta ley la reglamentará el Ministerio de Fi

nanzas, siendo procedente segÚn la Constitución que toda reglamentación 

a la Ley debe darla el Presidente de la República), dispone indiscrimi 

nadamente que todos los ingresos que el Estado perciba por concepto de 

aumentos del precio del petróleo crudo y derivados, a partir del prime 

ro de enero de 1980, servirán para financiar las asignaciones que esta 

blece esta Ley para los Consejos Provinciales y Municipios y el Presu

puesto del Estado; si bien puede decirse que no estuvo en el ánimo del 

Legislador desconocer el elemental concepto económico de que todo bien 

producido lleva implícito un costo que varía conforme a la viariación 

de los diversos elementos que integran el producto,que el precio en can 

diciones norrnaJes es el mecanismo a través del cual se hace factible la 

recuperación de costos y la obtención de una utilidad y que las rentas 

fiscales pueden obtenerse a traves de un impuesto que se grava al pro 

dueto siendo pagado en última instancia por el consumidor y no por el 

productor, en el caso de la ley que se comenta el texto parece haber 

soslayado esta realidad, conduciendo a que se la aplique de manera in

discriminada apropiándose en buena medida de estas rentas el presupues 

to del Estado sin retribuir a CEPE los ingresos que al menos le permi

tan la recuperación de los costos en que incurre en esta actividad. 

El caso concreto es que en base a la Ley de cámara, se halla en vigen

cia el Acuerdo Ministerial N° 440 expedido el 27 de septiembre de 1984, 

por el cual se establece un mecanismo de entrega de fondos por parte 

de CEPE hacia la Cuenta Unica del Tesoro Nacional, equivalente a la to 

talidad del exceso entre el precio actual y el precio que rigió al 31 

de diciembre de 1979; vale decir en el caso de la gasolina extra que 

la diferencia entre si. 50 y si. 4,65, que es SI. 45,35,pasa en favor 

del Presupuesto del Estado quedando SI. 4,65 para CEPE; suma esta últi 

roa que ni siquiera cubre el valor del impuesto del 10% a las transaccio 

nes mercantiles que se halla incluído en el precio al consumidor final. 

A manera de ejemplo la situación que se presenta para el año 1986 es 

la siguiente: 
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TABLA N° 13 

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS POR LA VENTA DE COMBUSTIBLES ARo: 1986 

(Millones de sucres) 

Ventas totales 

(-) utilidad de distribuidores 

(-) Fletes por auto tanque 

Ingreso Bruto 

(-) Tmpl1""to (Pr",,"p. F,,,tRclO) 

Ingreso Neto 

(-) Participación Presupuesto Estado 

Ingreso Líquido para CEPE 

FUENTE: Presupuesto de CEPE 1986 

2.736 

2.058 

48.251 

4.794 

43.4!>'¡ 

4,01Q 

39.438 

33.034 

13.462 ======= 

Si se estima que como materia prima para la refinación CEPE adquirirá 

32.4 millones de barriles de petróleo a un precio promedio de 

US$ 7.41411, sus gastos por este concepto ascenderían a 240.2 millones 

de dólares, equivalentes a aproximadamente 26.400 millones de suares¡ 

es decir, el ingreso que percibirá por la venta de combustibles de 

SI. 13,462 millones, apenas representa el 50% del costo de la materia 

prima sin considerar los restantes costos y gastos de producción que 

representan un 15% adiciona,l. Se colige entonces que mientras deber a 
gastar aproximadamente 30 rril milbnes de faJcres, apenas recibe ingresos 

que cubren el 45% produciéndose una perdida que se traduce en descapi

talización del orden de 17 mil millones. Un ejemplo digno de meditar 

puesto que según se ha demostrado es por intermedio de CEPE que el pro 

pio Estado a través de más de 30 entidades partícipes se nutre de las 

rentas que la Corporación genera y que su descapitalización está condu 

ciendo irremediablemente a una virtual quiebra que dará al traste con 

las pretensiones de aumento de los ingresos petroleros/si con medidas 

como esta se pretende acabar con la mayor fuente de recursos financie-

ros. 
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3. DESTINO DE LOS INGRESOS PETROLEROS 

Tornando como base la información de las liquidaciones realizadas 

por el Banco Central respecto a la distribución de los ingresos ge 

nerados por las exportaciones de petróleo ,que constan en el Anexo N°11, 

surge la inquietud de encontrar si estos fueron o no canalizados ade

cuadamente. La respuesta ideal sería que esta distribución coadyuvó al 

bienestar del pueblo ecuatoriano; sin embargo, no ha sido así ya que 

está a las claras que quienes en realidad recibieron tales beneficios 

!lO son precisnmente lns r] <'I.S0:' popul i"'IrC?'r;. si hi ~n PoR vp.,nlad que el Es 

Ldc.1U ele IndIle1.d <ll:reuLd. fue ~l rm1yUl' c1eposiLario de lns rentns, e:5to 

no quiere significar que los réditos del petróleo sirvieron para for

talecer el patrimonio estatal, sino que,a través de éste se posibili

tó aumentar la distribución regresiva de la renta nacional para ser ca 

nalizada hacia los sectores de capital privado que,por intermedio del 

aparato estatal,se beneficiaron con los denominados buenos negocios 

(importadores, comerciantes, banqueros y financistas) . 

Agrupando las entidades del Estado que entre 1972-1984 percibieron la 

mayor cantidad de ingresos provenientes de las exportaciones de petró

leo, en base de los datos que presenta el Anexo N° 11, la situación es 

la siguiente: 

TABLA N° 14 

DISTRIBUCION DE LAS RENTAS DEL PETROLEO POR ENTIDADES PRINCIPALES 

PERIODO 1972 - 1984 

(Millones sucres) 

ENTIDADES 

Fuerzas Armadas (1) 

INECEL (Fondo de Electrificación) 

FONADE (BEDE) 

Consejos Provinciales y Municipios 

Presupuesto del Estado (2) 

CEPE 

Otros 

TOTAL: 

INGRESOS 

68.292 

42.330 

47.187 

47.820 

71. 668 

37.298 

28.917 

343.512 

FUENTE: Banco Central del Ecuador (Liquidaciones) 

% 

19.9 

12.3 

13.7 

13.9 

20.9 

10.9 

8.4 

100.0 
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Respecto a la tabla precedente es preciso aclarar que en el rubro IIFuer 

zas Armadas IJ se incluye las participaciones de esta institución en con 

cepto de regalías, las de la H. Junta de Defensa Nacional y los recur

sos destinados al pago de la deuda de la defensa nacional según Decre

to Reservado N° 337; en tanto que en el rubro"Presupuesto del Estado ll 

constan los ingresos propios del presupuesto y de otras entidades yfon 

dos especiales creados para el financiamiento de proyectos específico$ 

que perciben sus rentas a través de dicho presupuesto. 

S€lgún ,o;;:e ~p.rec,i ñ, P 1 mRyor ('ñuctR 1 (\p n~r.l1rs()s se or ien Lú hdula el fi 

nilnciamicnto del presupuesto d91 Estado, sea en forma psppr.:íf.i r.a () por 

intermedio de este hacia varios organismos tales como los municipios, 

concejos provinciales, FONADE (BEDE) etc., que si bien figuran inde -

pendientemente, pe:n.:il>E:Hl sus ren'tas en base a las asignaciones que ator 

ga el ente central en su calidad re administrador de los recursos fis

cales. En forma particular debe destacarse la participación de las 

Fuerzas Armadas con un 20% de asginación en la renta petrolera, INECEL 

con el 12.3%, el BEDE (Ex-FONADE) con el 13.7% y CEPE con el 10.9%, 

quien no tendría el carácter de partícipe ya que es precisamente la 

fuente generadora de la renta. 

Cabe aclarar que la información constante en la tabla anterior recoge 

la acumulación de los valores sucres provenientes de las liquidaciones 

practicadas por el Banco Central del Ecuador a lo largo de los 12 años, 

con sujeción a las distintas disposiciones legales vigentes en cada pe 

ríodo, convertidos al tipo de cambio prevaleciente para la divisa nor

teamericana, entre 1972 y 1981 en si. 25, 1982 Y parte de 1983 en 

si. 33 y 1983 a 1984 entre si. 42 y si. 55. Esto se indica por cuanto 

a los niveles actuales de la cotización del dólar si. 110,00, los valo 

res en mención pueden no estar reflejando objetivamente la cantidad de 

sucres con que las exportaciones de petróleo aportan para el financia

miento del gasto pÚblico, por ejemplo: Si para 1986 se estima que las 

exportaciones serán de 64.8 millones de barriles al precio considerado 

inicialmente en US$ 25 por barril, se esperaría obtener ingresos equi

valentes a si. 178.200 millones, algo así como el 50% de la suma cuan 

tificada entre 1972 y 1984. 

Con el propósito de formar un criterio respecto a lo que cada partíci-
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pe percibe conforme a las dispociones legales vigentes por concepto de 

exportaciones de petróleo y fuel oil, se ha efectuado el siguiente cálcu 

lo; tomando como base el año 1985 a partir de los datos reales del VD 

lumen exportado, el precio de venta promedio y la cotización promedia 

de Si. 71,25 por dólar; según consta en los Anexos Nos. 12 Y 13. 

TABLA N° 15 

CALCULO DE LA DISTRIBUCION DE INGRESOS POR EXPORTACIONES DE PETRO 

J"EO y FUEr. on. 1 9 8 5 

(Millones sucres) 

IMPUESTO EXPORT. EXPORT. EXPORT. 
BENEFICIARIOS A LA RENTA CEPE EN CEPE FUEL TOTAL 

TEXACO CONSORCIO NORORIEN. OIL 

1- H. Junta de Defnsa y FF.AA. 4.662 12.854 

2. INECEL (Fondo de Electrif.) 2.565 4.286 

3. FONADE (BEDE) 3.985 6.624 10.609 

4. Consejos Prov. y Municipios 1.241 2.343 3.584 

5. Presupuesto del Estado (1) 12.211 26.885 7.335 6.051 52.482 

6. CEPE 12 7.093 6.707 2.243 16.055 

7. Otros 1.694 3.149 4.843 

SUMAN: 26.370 63.234 14.042 8.294 111 .940 

1<'UEWI'E: Varios documentos CEPE 

(1) Comprende participación específica del Presupuesto y adicionalmen 

te aquellas para el Fondo de Vialidad, Cuenta Unica del Tesoro se 

gún Ley 02 y FONAPAR. 
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TABLA N° 16 

ESTRUCTURA PORCENTUAL DE LA DISTRIBUCION DE LAS EXPORTACIONES 

DE PETROLEO Y FUEL OIL 1 9 8 5 

IMPUESTO EXPORT. EXPORT. EXPORT. 
A LA RENTA CEPE EN CEPE FUEL 

BENEFICIARIO TEXACO CONSORCIO NOROHl:ENl.'E OIL TOTAL 

1- II. Junta de Defen~a y FF.AA. 17.7 20.J 15.G 

2. INECEL (Fondo de Electrific.) 9.7 6.8 6.1 

3. ¡,'0NADE (BEDE) 1 !:> • 1 '10.5 'J.s 

4. Consejos Provine. y Municip. 4.7 3.7 3.2 

5. Presupuesto del Estado 46.3 42.5 52.2 73.0 46.9 

6. CEPE 11. 2 47.8 27 .0 14.4 

7. Otros 6.4 5.0 4.3 

TOTAL: 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Las tablas No 1S y 16 muestran que las exportaciones de petróleo prove 

nientes de la producción del Consorio CEPE-Texaco¡ y CEPE en Nororien 

te (62.4 millones de barriles), generaron un equivalente en sucres de 

103.646 millones, en tanto que las de fuel oil o residuo aportaron con 

8.294 millones, alcanzando un total anual de 51. 111.940 millones. Es 

ta suma se distribuyó en un 15.6% para la H. Junta de Defensa Nacio -

nal y las Fuerzas Armadas, 46.9% para el Presupuesto del Estado en el 

que se incluyen los fondos para vialidad, forestación, saneamiento aro 

biental y el Fondo Nacional de Participaciones, 9.5% para el Banco de 

Desarrollo, 6.1% para el Fondo de Electrificación e Inecel, en tanto 

que para CEPE se asignó el 14.4% que representa 16.055 millones de su 

creso 

Analizando la situación antes descrita comparativamente con los resul 

tados del período 1972-1984, se aprecia que la participación del Pre

supuesto del Estado se ha visto sustancialmente fortalecida toda vez 

que las recientes disposiciones dictadas respecto al destino de los 

diferenciales cambiarios (todo el excedente de la cotización base de 
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SI. 44 por dólar) han sido asignados en beneficio de este, congelando 

materialmente las rentas de los demás partícipes (con excepción de la 

H. Junta de Defensa y las Fuerzas Armadas), las mismas que únicamente 

podrán aumentar cuando aumenten los volúmenes de exportación. En el 

caso particular de CEPE se aprecia que su participación porcentual y 

absoluta también aumenta,sin embargo de que, al igual que los restan

tes partícipes, se mantiene fija la cotización para la conversión de 

las rentas a esta asignadas; el incremento mencionado se opera princi 

palmente por la mejor retribución que percibe en las exportaciones del 

crudo produoido por ouenta propia en el Noror],@nt@ y @en ]R~ f'xporto -

ciones de Fuel Oil; producto8 que cmpiczun n generar renta o a partir 

del Yll3 y '1 Y'1ll , respectivamente. 

Enfocando el análisis de mane!:Ci. par.tic..:uldr para la si,tuación de CEPE 

(siempre refiríendose al año 1985), al tomar los ingresos sucres re 

cibidos por las exportaciones de crudo originaria de su producción en 

el Consorcio CEPE-Texaco,en relación al volumen exportado y al tipo 

de cambio real prevaleciente para el calculo de la Tabla N° 15, se es 

tablece que, habiendo recibido si. 7.093 millones por un volumen ex -

portado de 35.5 millones de barriles, obtuvo un ingreso de si. 200por 

barril que equivale a US$ 2.80. Esta situación es precisamente laque 

revela el ingreso realmente percibido por su producción exportable , 

puesto que al convertir la moneda nacional a la divisa en que se ope

ra la transacción de las exportaciones, esto es dólares y, aplicando 

el tipo de cambio que prevalece para los egresos que realiza para ha

cer factible esta producción, se obtiene que si un barril de petróleo 

se vende en el mercado internacional en US$ 25, el productor, CEPE, 

percibe apenas el 11.2% de ese precio, el cual que no cubre siquiera 

los costos de producción y transporte por oleoducto que fueron esta -

blecidos para 1985 por el propio Ministerio de Energía y Minas en 

US$ 3,8569. 

De lo expuesto puede concluirse que CEPE afronta una perdida de 

US$ 1,0569 por cada barril exportado, lo que a su vez está confirman

do la irracionalidad del esquema jurídico establecidop~a la distribu 

ción de la renta petrolera y los efectos negativos que esta ocasiona 

en las finanzas de la Entidad Estatal. 
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Sobre esta materia, el planteamiento de fondo se orienta hacia la ne 

cesidad de una revisión sustancial del marco jurídico que norma la a

signación de las rentas que genera el petróleo y los derivados; toda 

vez que, la actual, aparte de no responder a un ordenamiento concep -

tual claro tanto para los partícipes cuanto para el productor, presen 

ta un sinnúmero de disposiciones legales tan dispersas que dificultan 

su correcto manejo y la adecuada aplicación para efectos de liquida -

ción, programación y administración de los recursos. En otros aspec

tos la revisión deberá pretender la consecusión de un criterio más e

quilibrado, dando al productor, en este caso CEPE, un tratamiento si 

milar a aquel que rige para las demás compañías que operan en la acti 

vidad petrolera o cualquier otril actividad, O!:Jto Qf::i, aplicRr un r~gi

men tributario sustentado en la diferencia existente entre los ingre

sos reales , los costos y gastos de producción y ope.rC:l.clóu; Vd.rd. que 

en base a los excedentes que efectivamente se logre, disponer su distri 

bución hacia el presupuesto del Estado y dentro de este contemplarlas 

asignaciones para los diversos partícipes de acuerdo con los prograrras 

de trabajo y requerimientos de gasto de cada uno de ellos. Este cri 

terio posibilitará precautelar las finanzas del ente productor toman

do en consideración que la propia Ley de Hidrocarburos reconoce tal 

procedimiento, y a la vez racionalizar de mejor manera la utilización 

de las rentas pÚblicas dimensionando el gasto del Estado y sus insti

tuciones con sujeción a los planes establecidos por el Gobierno Nacio 

nal. 

4. CEPE, RECURSOS FINANCIEROS FRENTE A GASTOS E INVERSIONES 

La Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana creada mediante Ley 

Especial dictada por Decreto N° 522 de 23 de junio de 1972, esuna 

Entidad de Derecho PÚblico, con personería jurídica, patrimonio, recur 

sos propios y capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones, 

adscrita al Ministerio de Energía y Minas, correspondiéndole, en con

cordancia con lo estipulado en la Ley de Hidrocarburos, la exploración, 

explotación, transporte, refinación y comercialización de hidrocarbu

ros en el territorio nacional, pUdiendo para tales fines actuar por 

cuenta propia, en sociedad en compañías de economía mixta o bien por 

medio de contratos de asociación o de prestación de servicios con em

presas nacionales o extranjeras. 
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Según lo antes expuesto, la actividad hidrocarburífera es de competen

cia del Estado,desempeñando CEPE un rol fundamental en la ejecución de 

la política petrolera del gobierno a través de su participación y el 

control de las diversas fases de esta industria que, por su naturaleza, 

tiene un carácter estratégico para el desarrollo y la seg~ridad nacio

nales. 

a. ACTIVIDADES A CARGO DE CEPE 

F.l inirjo ele? su qp,c;tiéÍn in,c;titurionR) ,c::p pnrnftrC'n. pn lR ("oynntn 

ra económica favorable del paí~ al con~tituír~e en expor.tador 

ele peL1.61eu y cun ello el E.s-tauo ecuatu.rli:iIlU paI'ti<..:ipd..t: üe mdl1E:~:rd más 

activa en la conducción del aparato productivo nacional. Para 1974 

CEPE en represenLación del Es Lado adt¡uiere el 25% de los derechos y ac 

tivos del Consorcio Texaco-Gulf y, posteriormente en 1976, consolida 

su posición mayoritaria en la propiedad del Consorcio al adquirir el 

37.5% que mantenía bajo su control la compañía Ecuadorian Gulf Oil 

Company, incursionando así en condición de gestor de la producción de 

petróleo en una operación conjunta con la compañía Texaco; condición 

que le posibilitara posteriormente desarrollar por cuenta propia una 

intensa actividad exploratoria alentada por el descrubrimiento de nue

vos yacimientos posibilitandole manejar por cuenta propia las operacio 

nes de producción de los campos de su propiedad. En el area de refina 

ción inicia su participación al contribuir al financiamiento de la me 

dernización y optimización de las refinerías de la Península de Santa 

Elena que hasta ese entonces se mantenían en manos de Anglo Ecuadorian 

Oilfields Ltda. y Petróleos Gulf del Ecuador, adquiriendo derechos so 

bre estas plantas en el 24.35% y 12.5% respectivamente; y, mas tarde 

con la construcción de la Refinería de Esmeraldas, dirigir desde 1977 

la operación de la mayor planta refinadora que posee el país. 

Con la expedición de los Acuerdos Ministeriales 13178 de 14 de abril de 

1976 y 13304 de 21 de julio del mismo año,CEPE arumela responsabilidad 

total de la comercialización de los derivados del petróleo para el abas 

tecimiento del mercado nacional al constituir la única entidad faculta 

da para adquirir la producción de las refinerías de la Península, en un 

sistema por el cual provee de materia prima (petróleo) a las plantas y 

paga una tarifa por los servicios de refinación. Este sistema rige en 
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la actualidad siendo facultad del Ministerio de Energía y Minas la fi 

jación del valor de la indicada tarifa. 

Cabe mencionar que a partir de esta epoca se entabló un acuerdo con la 

"Federación de Distribuidores de Productós del petróleo ll
, FEDISDEPE, 

para la asignación de cupos y suministro de combustibles para el expen 

dio al consumidor final. 

Como una fase indispensable en el proceso de comercialización de com

bustibles:, el tranoporto y almacenamiento también fue aAumirlo por c:::rrPB, 

on el primer caso poniendo en funcionamiento lo.~ instalaciones de.l Po 

liducto Durán-Quito de propiedad de la Empresa de E'errocarriles del 

Estado y estableciendo relación directa con los transportistas priva

dos para la distribuci6n por autotanques y, en el segundo caso, asu -

miendo la operación de las instalaciones de almacenamiento que dispo

nía la compañía Anglo en varias ciudades del país, que al terminar su 

compromiso contractual con el Estado, revertió dichas instalaciones 

(muchas de las cuales no se haLlaban en condiciones operacionales al pun 

to que hoy estan fuera de funcionamiento). 

Los pasos dados por CEPE desde el año 1976 a esta parte ,dan buenacuen 

ta de la importante gestión emprendida en materia de infraestructura 

de transporte y almacenamiento. En la actualidad se cuenta con una in 

fraestructura de transporte por dueto desde la Refinería de Esmeral -

das hacia Quito y Ambato, una facilidad similar para la evacuación de 

gas de Shushufindi a Quito, terminales de almacenamiento en el Beate

rio en Quito y Pascuales en Guayaquil, con similares facilidades en 

Ambato, Cuenca y Manta. 

Un frente de gestión, quizás el más visible por la trascendencia que 

su desenvolvimiento tiene para la economía nacional, es el de la comer 

cialización externa de petróleo. Siendo consecuentes con la historia 

(porque a esta epoca ya se constituye en parte de la historia) puede 

afirmarse que uno de los mayores logros que tuvo el país fue el que 

el Estado incursione en la comercialización externa de petróleo pues, 

para el año 1973 en que se evidenciaron los problemas del mercado pe 

trolero mundial, las compañías Texaco y Gulf controlaban la totalidad 

del comercio externo del crudo sin que el Estado participe de alguna 
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manera en el control de los precios en que realmente se efectuaban di 

chas transacciones, basándose simplemente en las declaraciones de los 

permisos de exportación que presentaban las compañías. Sin embargo, 

cuando el gobierno decide asumir por cuenta propia las ventas de cru

do al exterior, estipulando el pago de regalías en especie, y encarga 

a CEPE las exportaciones de este producto, permite poner al descubier 

to el real nivel de los precios que esta materia prima estratégica 

tenía en ese entonces en el mercado internacional. Se lIdescubrell que 

el rédito de la explotación petrolera se hallaba precisamente en la 

fa~e comercial y pormito formular una estrategia distinta para 01 oon 

trol de la declaración de los precio~ de lan exportaciones de, petró 

leo de las companías, poniendolos, como hasta hoy, en función del pre 

cio al cual CEPE lo comercializa. 

Aquella conquista que favorece la defensa del interes y soberanía na 

cionales, ha desatado una de las mas arduas luchas del accionar de 

CEPE en aras del beneficio nacional. Debe reconocerse que el sector 

mas crítico de gestión en términos de los requerimientos del país es, 

precisamente, la venta de petróleo, concebido como un negocio en el 

cual unos pocos centavos pueden forjar inmensas fortunas personales, 

al tiempo que grandes perjuicios para los propósitos de un pueblo que 

aspira y confía en mejores condiciones para su supervivencia. 

A no dudarlo esta es una área estratégica desde el punto de vista del 

control del poder gubernamental y tiene incidencia en el juego políti 

ca-económico de los diveros grupos que luchan por el control del apa

rato estatal. 

Lo descrito en las líneas precedentes pone de manifiesto lo difícil y 

conflictivo de la administración de la Corporación Estatal a la vez 

que posibilita relievar la compleja importancia de concentrar todas 

las fases de la actividad petrolera que, partiendo de la fase explora 

toria de los recursos hidrocarburíferos, pasa por la explotación,trans 

porte, refinación y comercialización de petróleo y se complementa con 

la refinación, transporte, almacenamiento y distribución de productos 

derivados. 
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b. RENTAS PROPIAS 

Reviste notable interés el análisis de las rentas con que 

cuenta CEPE, en razón de que uno de los puntos neurálgicos de 

su gestión constituye la falta de recursos financieros para afrontar 

los compromisos de gasto e inversión. 

Siendo responsabilidad de la Corporación la construcción y operación de 

toda la infraestructura de abastecimiento de petróleo y combustiblespa 

ra 01 morcado nacional, dicha actividad debe necesariam@nt@ @nfocar8@ 

en un oonjunto de fases las mismas que parten desdo la o){ploración I 

pasando por la explotación, transporte, refinación y almacenamiento pa 

ra culminar en la distribución de los hidrocarburos; de modo que el ca 

bar cumplimiento de dichas tdr.edS :requle:re ele un esLaLle nivel de sus 

fuentes de ingreso. 

Contrariamente a lo que el incremento de sus actividades exigen, las 

fuentes de ingreso han ido sufriendo sucesivos recortes, estrangulan

do las disponibilidades de capital de trabajo que han redundado en el 

deterioro de su situación financiera y forzando a recurrir el endeuda

miento externo para así llevar a efecto importantes proyectos de inte

rés nacional. 

Si bien en líneas anteriores se explicó algunos rubros principales de 

los ingresos de CEPE, en el conjunto estos se clasifican en dos con -

ceptos: Rentas de Participación y Rentas de la Actividad Empresarial. 

Los primeramente nombrados constituyen pequeñas asignaciones otorgadas 

a la Corporación a través de diversas disposiciones legales que con

forme consta en la Tabla N° 17 representan un mínimo porcentaje en re

lación a los ingresos totales. Esto se refiere a 4 rubros: Asigna

ción fija anual de 30 millones en los ingresos que obtiene el Estado 

por el cobro de derechos superficiarios a las compañías petroleras que 

explotan el hidrocarburo, aunque corno contraparte CEPE en su condición 

de miembro del Consorcio CEPE-Texaco debe pagar por este concepto una 

suma anual que es superior aaquella que percibe. Participación de 

US$ 0,20 por barril exportado por la compañía Texaco, que es un fondo 

creado para financiar los proyectos de exploración de petróleo aunque 
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debido al bajo valor de este rubro, su representatividad es escasa pa 

ra el financirniento de tales proyectos. Participación en el 0.1154% 

del valor del Impuesto a la Renta de la compañía Texaco, igualmente 

poco significativo, más aún si se considera la serie de restricciones 

cambiarías impuestas a este rubro. 

Finalmente, la participación en el 0.1263% del saldo que se distribuye 

entre diversos partícipes de las exportaciones de petróleo que efectua 

CEPE, igualmente restringido por disposiciones de carácter cambiaría, 

ronformf> !:;:p ,C::f'ñRló Fn el punto ':\ <1E'" pstf> CRp'Ítulo y Sf> lo pnl?d? Rpn:.

ciar en el anexo N° 13 . 

El segundo grupo de rentas denominadas de la Actividad Empresarial caos 

tituye la fuente de mayores ingresos y tiene que ver precisamente con 

los valores provenientes de la venta de hidrocarburos tanto al exterior 

como al mercado interno. De manera suscinta se señala los rubros que 

incluyen este grupo de rentas: 

Exportaciones de petróleo y fuel oil.- Corresponde al valor neto 

que ingresa a CEPE por lasventffiexternas de petróleo provenientes 

de su producción en el Consorcio con Texaco, la asociación con City , 

por cuenta propia en el Nororiente y en la Península de Santa Elena y 

el proceso de refinación en la planta de Esmeraldas. 

Este valor se calcula en la forma indicada en el Anexo N° 13. 

Ventas de combustible.- Representan las sumas obtenidas en la fa 

se de comercialización de combustibles que, hallándose sujetas a 

la participación del presupuesto del Estado, dejan para CEPE un reduci 

do valor respecto al monto que generan y a los costos de producción. 

Ventas de petróleo al Mercado Interno.- Son los únicos ingresos 

que no están sujetos a deducciones previas permitiendo a CEPE la 

obtención del 100% del valor de las ventas de crudo para el abasteci

miento nacional. 

Ventas de lubricantes y otros ingresos.- Con escasa significa -

ción respecto a los rubros anteriores, los ingresos de CEPE secom 
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'. 
plernentan con la venta de lubricantes en el mercado interno, la tarifa 

de transporte por Oleoducto y otros valores menores obtenidos en las 

distintas fases de la industria. 

c. COSTOS, GASTOS E INVERSIONES 

Inmersa en una actividad altamente costosa con requerimientos 

permanentes de recursos para solventar la producción, en CEPE 

se indentifican tres frentes de gestión desde el punto de vista finan-

cicro de lou egx.üuuul lOE:: (JUb'lUh y Sfd..ttJ!i de opernc]ón y prooncción, 

los compromisos para el pago del Servicio de la Deuud y Id ejecución 

de proyectos de inversión. En el primer frente de gestión se inserí 

ben las operaciones de extracción de crudo, refinación, transporte, al 

macenamiento y distribución que, por su naturaleza,demandan erogacio -

nes de dinero y toman la figura de costos involucrados en los componen 

tes del producto final como son aquellos que reporta la adquisición de 

materias primas,insumos, mano de obra y otros gastos requeridos para a 

tender la demanda de los consumidores. Esta fase de clara connotación 

estratégica para el país es aquella que absorve la mayor cantidad de 

recursos financieros, constituyéndose a la vez en una actividad críti

ca debido a que sin el flujo adecuado y oportuno de medios económicos 

puede verse perjudicada la producción y consecuentemente el abasteci -

miento nacional de combustibles, nervio vital de todas las actividades 

económicas. Es por esto que la mayor prioridad en cuanto a la asigna

ción de recursos siempre la tendra el financiamiento de los costos y 

gastos de producción y operación. 

El segundo frente de compromiso es el pago de las obligaciones del Ser 

vicio de la Deuda. si bien CEPE no presenta en los actuales momentos 

una situación crítica en cuanto a su endeudamiento puesto que este no 

llega sino a representar el 30% de su patrimonio, las condiciones del 

sector externo de la economía que aquejan al país desde el inicio de 

la presente década, han inducido a que su deuda se incluya en los di fe 

rentes procesos de refinanciamiento de la deuda del sector público con 

los consiguientes términos y condicionamientos de pago a largo plazo. 

No puede decirse que esto haya sido desventajoso para CEPE, sin embar

go, en su oportunidad si pudo contar con suficientes fondos para aten

der estos compromisos, en tanto que en las presentes circunstancias ya 
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viene resultando menos factible contar fácilmente con fondos para asu 

mir las obligaciones refinanciadas¡ más aún si se toma en cuenta que 

los nuevos proyectos que viene ejecutando tienen un alto componente 

de financiamiento externo sin vislumbrarse nuevos ingresos en magnitud 

suficiente para el repago de esa deuda. 

El manejo de todas las fases de la industria petrolera por parte del 

Estado se traduce en un compromiso permanente de CEPE para la dotación 

de la infraestructura hidrocarburífera que el país requiere a fin de 

qarantizar el normal desenvolvimiento de sus actividades. 

Por un Indo es preciso incrementar las reservas de petróleo que perrni 

tan generar recursos suficientes para buena parte del financiamiento 

de 108 gastos e inversiones.públicas, así como, el país incrementa re 

gularmente sus necesidades de aprovisionamiento de combustibles para 

10 cual debe ampliarse la capacidad de refinación transporte y almace 

namiento. Estas obras que por su naturaleza exigen tecnología de al

ta especialización y equipos y maquinaria de origen extranjero, deter 

minan que el mayor componente de los compromisos de egreso para inver 

siones, deba hacerse en dólares u otras divisas extranjeras que ante 

la difícil situación de disponibilidad de estas por parte del Banco 

Central y los presentes procesos devaluatorios de la moneda nacional, 

encaBG8nconsiderablernente los proyectos haciendo más exigentes los re 

querimientos financieros para la entidad. 

d. SITUACION FINANCIERA 

Cobra importancia para el análisis del presente tema una vi -

sión retrospectiva de los recursos financieros de CEPE y, más 

aún de su utilización. El anexo N°14 presenta la evolución de las fi 

nanzas denotándose un progresivo incremento en el valor de los presu -

puestos anuales al mismo tiempo que la proporción que presenta cada ru 

bro de egreso en el período señalado. 

Es importante resaltar la creciente asignación de recursos para inver 

siones, alcanzando en el curso de 12 años un equivalente a 48 mil millo 

nes de sucres que representan el 29% del total de egresos efectuados 

por CEPE en el período. Los egresos destinados a solventar la produc 
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cian presentan un significativo crecimiento que se evidencia en 1976 

por el inicio de actividades vinculadas con la comercialización decom 

bustibles y se hace más trascendente a partir de'1978 con la operación 

de la Refinería de Esmeraldas. Desde el comienzo de la presente déca

da, fundamentalmente desde el año 1982, los costos y gastos crecen a 

un ritmo muy acelerado reflejando la situación dependiente de estos 

respecto al deterioro en el tipo de cambio prevaleciente para el dólar. 

De manera particular debe comentarse la situación financiera de CEPE 

parR f' 1 ñ.ño 1 qRfi f'n 'IUP conr:nrrf"n uno. !=>p.T,i Po c1P. far:t.oreR que dete:r'minan 

una ci tuación que puede describirse como crítica. I por C':l1fmto. ~f'lgún ~fl: 

aprecia en la tabla siguiente, no se vislumbran posibilidades de clara 

solución al problema de financiamiento de los compromisos de gasto e 

inversión contemplados para el presente año. 

TABLA N° 17 

PRESUPUESTO DE CEPE PARA 1986 

(Millones de sucres) 

CONCEPTO 

Ingresos 

De Participación 

De la Actividad Empresarial 

Egresos 

Costos y gastos operativos 

Inversiones 

Superavit (Déficit) 

Utilización de saldos 

Superávit (Déficit)de Caja 

(+) Préstamos contratados 

(-) Servicio de la Deuda 

Déficit por financiar 

VALOR 

66.465 

229 

66.236 

80.807 

53.697 

27.110 

(14.342) 

3.679 

(10.663) 

5.363 

2.456 

(7.756) 

COMPONENTE 
PORCENTUAL 

100.0 

0.3 

99.7 

100.0 

66.5 

33.5 

(17.7) 

4.6 

(13.1) 

6.7 

3.0 

( 9.6) 
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El presupuesto del año 1986 contempla egresos por costos y gastos depro 

ducción 53.700 millones de sucres que comparados con los ingresos tota

les representan el 81%, dejando como saldo para inversiones un equiva -

lente a 12.700 millones que apenas alcanza a cubrir el 47% de las inver 

siones previstas para el período. Esto significa que el cumplimiento 

total del programa de trabajo trazado acusa un des financiamiento cerca 

no al 20% (asumiendo que el nivel de ingresos estimados se cumpla y no 

existan variaciones sustanciales en el tipo de cambio del dólar), sien 

do preciso considerar la participación de recursos provenientes de en

deudamiento Ql~torno ü fin de lograr un ~qll_i 1 ihr.io pnrcinl cm C"'1 flujo 

de rocuraoa para atender la~ nece5idndc~ presupuestarias. 

La situación se torna más difícil al señalar que los compromisos de pa 

go por concepto del servicio de la deuda agudizan el déficit financie

ro, conduciendo a que el desbalance neto represente un equivalente al 

10%, lo cual quiere decir que de hecho no se podrá cumplir en su tota

lidad el programa trazado y, lo que es más grave aún el perfil de las 

rentas debido a la caída de los precios del petróleo,se va tornando me 

nos alcanzable reduciendo considerablemente las posibilidades de finan 

ciamiento de los proyectos en primer término y/o dilatando el cumpli -

miento de pagos que a la postre podría redundar en dificultades para 

el logro de los niveles de producción esperados. 



CAP I TUL O IV 

APERTURA A LA INVERSION EXTRANJERA EN LA ACTI 

VIDAD PETROLERA,POLITICA y PERSPECTIVAS 

1. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL MARCO JURIDICO VIGENTE 

Las expectativas forjadas a la luz del notable incremento en los 

precios del petróleo entre los años 1979-1980 hicieron que el país 

y principalmente el Gobierno, formulara grandes planes para inversio

nes en la actividad hidrocurburífe.rn en proyectos tanto para explora

ción, cuanto para transporte y refinación; es así corno en esa época 

se hablaba de la exploración del pre-cretásico en Sacha Profundo, las 

perforaciones en el Golfo de Guayaquil, el complejo industrial petro

lero de la Península de Santa Elena con la refinería Atahualpa, la 

planta de fertilizantes y la planta petroquímica; inversiones que su

peraban los 2.000 millones de dólares y que se consideraban factibles 

porque se entendía que la tendencia del mercado del petróleo contliua 

ría hacia el alza,hablando incluso de que el precio del barril de pe

tróleo llegaría a US$ 50. En tales circunstancias no se consideraba 

importante la participación del capital extranjero en la actividad pe 

trolera pues se estimaba que el país contaría con suficientes recursos 

para afrontar las inversiones exploratorias; por otra parte el marco 

jurídico vigente no estimulaba suficientemente el probable interés de 

las compañías transnacionales por invertir en el país ya que, hay que 

reconocerlo, el capital responde siempre que existan las garantías su 

ficicntcs para precautelar la inversión realizada y se obtenga un ren 

dirniento adecuado de esa inversión, más aún en este tipo de actividad 

en la cual el riesgo es un factor determinante. 

El elemento jurídico desestimulante para la inversión extranjera cons 

tituía el régimen tributario establecido (87.31% de impuesto a la Ren 

ta para el caso de Texaco) régimen creado en forma específica para los 

contratos de concesión o de asociación concebidos en la Ley de Hidro

carburos. En el año 1982 se aprueban las reformas a esta Ley constan 

tes en el Decreto Ley 101 por el cual, entre otros aspectos, se esta

blece una modalidad diferente para los contratos de exploración y ex

plotación de hidrocarburos conceptuándolos como de prestación de ser-
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vicios con un principio por el cual el Estado a través de CEPE contra 

ta con una compañía la exploración de determinadas áreas, en este ca

so bajo el esquema de licitación,que son puestas a disposición de di

versos interesados de los cuales CEPE escoge aquella que bajo determi 
I 

nados criterios técnicos de evaluación presente la oferta más conve 

niente. Corren por cuenta de la compañía todos los egresos que las 

inversiones exploratorias y de desarrollo demanden para, en caso de re 

sultados positivos (descubrimiento de yacimientos de petróleo comer -

cialmente rentables), prestar al Estado los servicios de operación en 

la élXU:: auviCin dc:d (;,t uuu. E!.i La m<..)( .. léllidé:\C.l (;<>nt:télL' LUcl.l t:t.ll1&.ié:HJ.I:: el. péU: el. ~l 

EGtado, u diferencia de lo acontecido bajo las modalidades de oontra

tos de concesión o asociación, la propiedad absoluta de los hidrocar

buros que se encuentre, reconociendo para el contratista el valor de 

sus servicios de operación, la retribución o pago de las inversiones 

realizadas al valor en libros durante 5 años y una utilidad o tasa de 

servicios calculada en relación al capital invertido y a la cantidad 

de las reservas y consecuentemente la producción que se obtenga de los 

yacimientos. Se establece también como forma de pago reconocida la 

entrega de petróleo en lugar de dinero, según las conveniencias del 

Estado. En cuanto al aspecto tributario el beneficio que obtienen las 

compañías radica en que se acogen al régimen tributario común vigente 

en el Ecuador según la Ley de Impuesto a la Renta (44% aproximadamen

te), tributo que a su vez les confiere crédito tributario en sus res

pectivos países de origen. En lo sustancial puede resumirse que las 

reformas a la Ley de Hidrocarburos hicieron más atractiva la partici

pación del capital extranjero al reducir las tasas de imposición a la 

renta y al garantizar al inversionista bajo contrato,una rentabilidad 

acorde con la actividad petrolera y el riesgo que esta lleva implíci

ta precautelándose el repago de sus inversiones. Desde luego, en el 

evento de que los resultados exploratorios no sean positivos, las pér 

didas son de cuenta exclusiva de las compañías. 

2. LICITACIONES PETROLERAS 

El Artículo 19 de la Ley de Hidrocarburos establece que la adjudi 

cación de los contratos de prestación de servicios para la explo

ración y explotación petrolera deberá efectuarse mediante un sistema 

especial de licitación, para lo cual se indica debe conformarse un Ca 
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mité Especial de Licitaciones que lo integran el Ministro de Energía y 

Minas en calidad de Presidente, los Ministros de Defensa Nacional y 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca, el Contralor General del 

Estado y el Gerente de CEPE que cumplirá las funciones de asesor. La 

función del Comité es la de adjudicar y aprobar la suscripción delean 

trato, correspondiendo al Directorio de CE PE autorizar a su gerente la 

suscripción del mismo. 

El contrato contempla dos fases: El período de exploración que se i

nicia con la suscripción clP.1 (",0ntrat0 f:ln @1 R@qistro de Hidrocarburos, 

hRstR rllRtro nños, que puodcn ser prorrogados por dao añoG más; y, el 

período de exploL,wlón, que comienza a partir de la declaratoria de ca 

mercialidad de los yacimientos de hidrocarburos con una duración de 20 

anos prorrogables de acuerdo a los inLereses del Estado. 

En base a los procedimientos señalados, se han desarrollado y concluí 

do dos procesos licitatorios, habiéndose suscrito contratos para sie

te bloques (Tabla N° 18 ), 4 de la Región Amazónica con las compañías 

Occidental, British Petroleum, Conoco y Esso, 1 costa adentro provin

cia de Manabí con el Consorcio Texaco-Pecten y 2 en el Golfo de Guaya 

quil con la Compañía B E L C O Se halla en proceso la terce

ra licitación que incluye áreas en el Sur Oriente y en el Golfo de Gua 

yaquil. Naturalmente para cada área, CEPE ha proporcionado la infor

mación disponible de los estudios realizados en cada zona, explicando 

se esto por el hecho de que al tratarse de un proceso de licitación 

en el que el país pone a disposición varios bloques con potencial hi

drocarburífero, tal condición de potenciales debe ser evidenc,;ado en 

base a información que así lo demuestre, correspondiendo a las compa

ñías interesadas profundizar los estudios y realizar las perforacio

nes exploratorias que constituyen el único medio a través del cual 

se puede establecer si existen o no acumulaciones de hidrocarburos. 

Al respecto en reiteradas oportunidades se ha puesto de manifiesto que 

las áreas entregadas a contrato a las compañías disponinen de un poten 

cial comprobado de hidrocarburos y que el riesgo de la inversión expio 

ratoria casi no existe¡ sin embargo, al decir de los técnicos que con 

ducen la gestión de la contratación petrolera por parte de CEPE,esto 

no es verdad ya que la única forma de comprobar tal teoría es en base 

a la perforación, la cual debe realizarse siendo este precisamente el 

riesgo que corren las compañías y habiéndose citado corno ej emplo, la -
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mentablemente por cierto, el hecho de que la compañía Occidental ya ha 

perforado 2 pozos obteniendo resultados negativos; por otra parte se 

maneja el criterio de que en la región amazónica ya no se esperaría en 

contrar yacimientos de gran producción como los que se descubrieron en 

Lago Agrio, Sacha y Shushufindi, lo cual evidentemente refleja que las 

inversiones que se hagan con relación al volumen de reservas que podría 

encontrarse determinará que el costo del crudo a producir sea más e1e-, 
vado que el del actual, estimándose estará entre 10 y 15 dólares por 

barril. 

En el aspecto de la "elección de lns ofertns presentadas para cada 11 

citación se tornan en consideración tres factores fundamentales: 

La solvencia financiera de la compañía y su capacidad operati 

va que se evalúa a través de índices financieros, y la demos

tración de su experiencia corno operador en la exploración y explota -

ción petrolera; generalmente las compañías que se presentan son de re 

conocido prestigio en el ámbito internacional. Este factor represen

ta un 10% de la calificación. 

El costo que la compañía pretende cobrar por el servicio que 

prestará al Estado, denominada tasa de servicio, cuyo cálculo 

se halla establecido en una fórmula matemática en la cual la variable 

R, que representa el porcentaje de utilidad que se margina el contra

tista, tiene diversos valores a ser propuestos por el oferente en fun 

ción de diversos niveles de producción establecidos, siguiendo el cri 

ter,lo de a I1E.yor producción menor valor del factor R. A este factor se 

le ha asignado un 60%. 

Programa de trabajo que se compromete ejecutar, precisado en 

el número de líneas sísmicas que desarrollará como parte de 

la investigación exploratoria, número de pozos exploratorios se propo 

nen perforar; correspondiendo a este aspecto el restante 30% de lapan 

deración total. 

Las principales características de los 7 contratos suscritos constan 

en la Tabla N°18 , estableciéndose la duración y el compromiso adqui

rido por las compañías para con el Estado. 
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En el marco de este tema no puede dejar de mencionarse un hecho que po 

ne de manifiesto una concesión especial otorgada a las compañías, la 

misma que habría sido forzada para hacer más conveniente su compromiso 

contractual de inversiones en el país. El Artículo 87 de la Ley de Hi 

drocarburos establece que el Ministerio de Finanzas podrá liberar de 

los impuestos aduaneros a la importación de equipos, maquinarias e im

plementos y otros materiales requeridos para la exploración y explota

ción de hidrocarburos, liberación que no se la concedía a ninguna com

pañía petrolera ni estatal ni privada; sin embargo, en virtud del decre 

to I,~y Em@rg@nt@ N° 08 de septiembro 1985 cc ectablecc que Ge otorgará 

el 100% de liberación de los impuestos arancelarios y adicionales ti las 

importaciones de bienes referidos en el Artículo 8'1 antes mencionado. 

Está claro que con esta disposición legal se favoreció el interés de 

las compañías disminuyendo el monto de sus inversiones y en perjuicio 

de los fondos fiscales, mas aún si se toma en cuenta que fue expedida 

luego de que ya se habían firmado algunos de los contratos de presta

ción de servicios y estaba en proceso la segunda licitación. 

Bajo esta nueva concepción contractual el concurso del capital extran 

jera en la actividad petrolera nuevamente se ha hecho presente en el 

paísi obviamente se aprecia a diferencia de lo acontecido en épocas 

pasadas que las disposiciones jurídicas vigentes norman de mejor mane 

ra los términos de las relaciones entre el Estado dueño de los recur

sos y las compañías inversionistas; ante la falta de capacidad finan

ciera por parte del Estado, mas aún en las actuales circunstancias, 

surge como la mejor opción recurrir a la inversión extranjera a fin 

de no paralizar la exploración hidrocarburífera que en última instan

cia es la única que posibilitara al país mejorar su nivel de reservas 

de hidrocarburos. En todo caso deberan mantenerse en permanente vigi 

lancia los intereses nacionales ya que no sería nada nuevo que en el 

curso de las relaciones contractuales surjan nuevos condicionantes por 

parte de las compañías que hagan retroceder la posición del Estado en 

beneficio de estas. Lo que resta es respetar y hacer respetar los coro 

promisos adquiridos y esperar a que las espectativas forjadas en los 

resultados que de este proceso se esperan, sean positivos para el bien 

del país, garantizando para los próximos años, en que realmente podrá 

disponerse de los recursos que pueda obtener sumados a una futura re

cuperación de los precios del petróleo, un racional manejo de esta ri 

queza en beneficio del desarrollo económico y social. 



TABLA N° 18 

ADJUDICACIOtlES PETROLERAS EN CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVI::::ICS 

N° CONTRATISTA AREA DEL POZOS KILOMETRO :NV'ERSION RESERVAS CAPAm= 
CONTRATO EXPLORATORIOS DE SISMICA EXPLORATORIA ESPERADAS (Miles US$) 

(Miles has) (Miles US$) (MillonES bIs) 

1- Belco 1 (Bloque 1; 400 4 3.000 8,856 71 400 

2. Belco 2 (Bloque 2; 400 8 3.000 15,336 95 400 

3. Occidental (Bloque 15) 200 4 1.400 34,300 172 2.000 

4. Esso-Hispanoil (B:oque 8) 200 2 1.000 30,000 112 2.000 
" 

5. Texaco-Pecten (Bloque 6) 200 3 1.200 23,408 89 
w 

400 

6. British Petroleum (BloqE 7) 200 4 1.100 30,00 210 800 

7. Conoco-Overseas-D~amond-

Nomeco (Bloque 16) 200 6 1.500 44,020 168 2.000 

TOTAL: 1.800 31 12.200 135,920 917 8.500 

OBJETIVO PROPUES~O 4.000 50 20.000 4:10,000 2.000 20.000 

OBJETIVO POR ALCANZAR 2.200 19 7.800 214,080 1.083 11. 500 

FUENTE: CEPE I Unidad de 20ntratación Petrolera 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Analizando el aspecto más importante de la contratación petrolera, cual 

es el alcance actual de la apertura al capital extranjero respecto a 

los objetivos que el Gobierno Nacional desea alcanzar, es preciso se

ñalar los logros y perspectivas de la gestión que en tal sentido se 

viene desarrollando. 

Conforme la aspiración que mantiene el país se ha señalado la meta en 

relación con las licitaciones para la prestación de servicios en que, 

a partir de 1987, alrededor de 15 bloques de la Región Amazónica, Cos 

ta Afuera y Cos'la AuerrLro, serán objeto <i~ E",xplorar:,ión por pñrtf> de 

r:ompañío!=> E"'xtn:mjprRs, (lp rnRnBrn qn@ s;:~ gRrimt.i C:f\ pRrR 1 i'l próximn ge

neración una disponibilidad de nuevas reservas de petróleo estimadas 

en por lo menos 2.000 millones de barriles más que los actuales y 

que se asegure un excedente de exportación del 50% de la producción 

nacional durante los próximos veinte años. 

Con relación a este objetivo general de la apertura petrolera, las 

dos primeras rondas de licitación arrojan los siguientes resultados: 

Se han adjudicado siete bloques con una extensión global de 

1'800.000 hectáreas. El esfuerzo exploratorio comprometido en 

los contratos asciende a 31 pozos y a 12.200 km. de líneas sísmicas, 

con una inversión total de 186 millones de dólares. 

Sobre la base de estudios probabilísticos preliminares y con 

la información geológica y geofísica actualmente disponible, 

la Unidad de Contratación Petrolera de CEPE estima que en los siete 

bloques se pueden encontrar alrededor de 900 millones de barriles de 

reservas. 

Con estos resultados se puede observar que las dos primeras licitacio 

nes permiten acercarse al objetivo general previsto en un 50% aproxi

madamente; y que, en consecuencia,se ha definido como necesario prose 

guir con dos rondas adicionales de licitaciones que permitan cubrir 

las siguientes metas hasta 1987: 4'000.000 de hectáreas en explora -

ción, 15 bloques, 50 pozos exploratorios, 20.000 kilómetros de líneas 

sísmicas y una inversión exploratoria comprometida de 400 millones 

de dólares, en los próximos cuatro años. 
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De esta forma se aspira crear las condiciones que posibiliten descu -

brir el monto de 2.000 millones de barriles de reservas adicionales 

que necesita el país para los próximos veinte años. 

La verdadera preocupación referente a la tercera ronda de licitaciones, 

se centra en anticipar en el corto plazo, en que forma y como van a 

reaccionar las compañías petroleras con relación al llamado de licita

ción realizado por el Gobierno Ecuatoriano, tomando en consideración 

el conjunto de factores externos, el impacto de la caída de los pre -

cios de] petrñl"" ",,,hrp .,] r."st" el., 1 C'''p.it" 1 el., ri."~g,, y 1" tpnelf'!nr..ia 

quP para los añoD 90 obsorv<ln los precios del hidrocarburo, Y. laG fnc

LUI.C::!8 iute.rnus, xeldLlvüs dI iIlter~s intrínseco petrolero que ofrecen 

los bloques licitados. 

La venida al país por parte de las compañías petroleras, durante elpre 

sente año, debe estar precedida de dos tipos de decisiones interrelacio 

nadas: En primer lugar aquella de incorporar en los planes estraté

gicos de las compañías petroleras al Ecuador como proyecto exploratadb 

con futuro y, en segundo lugar, la de compartir con otras compañías pe 

troleras el riesgo exploratorio, conformando consorcios. Evidentemen 

te, estas dos decisiones implican un determinado período de tiempo de 

análisis y de compromisos, tiempo que por las cambiantes circunstanci~ 

del mercado deberá ser mayor al normal, en esta situación de inestabi

lidad de precios. 

El Gobierno Ecuatoriano, tornando en consideración estas circunstancias 

resolvió prolongar el· tiempo de la licitación a seis meses de duración 

(Mayo-Noviembre 1986), con el objeto de que las compañías interesadas 

pUp.ññn disponer de un margen mayor para sus decisiones y por cuanto,en 

dicho lapso, se espera que se comenzarán a definir de manera más es

table, las tendencias del mercado petrolero y de los índices generales 

de evolución de la economía mundial. 

De esta forma, la tercera ronda de licitaciones, en su cronograma, ha 

incorporado en forma flexible la coyuntura aleatoria por la que atravie 

san los precios actuales del petróleo, esperando que con ello se obten 

ga resultados satisfactorios para el país como fruto del proceso lici

tatorio. 



CAP I TUL O V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1 . CONCLUSIONES 

En el desarrollo del presente trabajo se han abordado diversos te

mas que tienen que ver tanto con la situación histórica como, con 

asuntos de gran actualidad. El encontrar que la economía ecuatoriana 

ha mantenido una caracterí.otica de dependencia respecto al auge o dete 

riora de las exportaciones de de.Le.rrnlIlaU()~ l-'..t:.()clucL(J~ La.sici!1HLéULe pl.imC::l. 

rios, lleva necesariamente a demostrar lo endeble de la estructura del 

aparato productivo nacional, motivado por un exiguo desarrollo indus -

trial desarticulado de las demás actividades de producción primaria, 

con una economía mono exportadora que soporta buena parte de los reque 

rimientos de importación para el consumo nacional. 

Lapresencia del petróleo posibilitó y de hecho permitió, alimentar no

tables sumas de dinero que dinarnizaron el crecimiento económico. Lamen 

tablemente la desordenada conducción de la política económica en los 

frentes externo y fiscal, condujeron a que aquella riqueza no fluyera 

hacia el fortalecimiento de otras actividades básicas, pues tratándose 

de un recurso no renovable, lo ideal debió ser canalizar esos fondos 

hacia la capitalización del país y no corno ha ocurrido que en la mayor 

parte se orientó al gasto corriente y dentro de este hacia sectores o 

entidades que no cumplen una función productiva de bienes o servicios 

y, en menor magnitud para la ejecución de determinadas obras de infra

estructura que aún no satisfacen la expectativa de mejoramiento de las 

condiciones de vida de la sociedad ecuatoriana. 

La deformación del crecimiento económico del país se hace evidente al 

señalar que mientras crecían dinámicamente la industria de la construc 

ción y la presencia urbanística de las ciudades de Quito y Guayaquil, 

la agricultura entraba en grave crisis producto de la cual los campesi 

nos emigraban hacia las ciudades al tiempo que los capitales del sec -

tor fluían hacia otras actividades en busca de mejor rentabilidad. El 

pretendido apoyo financiero a través del Banco de Fomento y de otros 

programas para el sector agrícola, se tradujo en un fracaso estruendo-
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so no solo por el mal manejo de los fondos o recursos por parte de 

las Entidades responsables de los mismos sino también por las actitu

des espectulativas de los beneficiarios de los créditos baratos que 

nunca llegaban al destino para el cual fueron prestados; la política 

agraria no tomó en consideración los problemas estructurales de la te 

nencia de la tierra y aquel apoyo financiero se diluyó por falta de 

fuerza y de decisión política en la adopción de estrategias y adecua

dos mecanismos de comercialización, pudo hacer factible la optimiza -

ción en el uso del recurnotierra y el rescate productivo y social de 

lit gran maza do ci.lmpeainos. 

~l irresponsable manejo económico que caracterizó ciertas etapas del 

gobierno de facto y también en el régimen constitucional, trajeron ca 

mo resultado un abultado endeudamiento externo; el cual ante el pro

ceso de reajuste de las economías de los países industrializados que 

elevaron las tasas de interés y consecuentemente los costos financie

ros de los créditos, configuraron un panorama de crisis con clara a

fectación de las posibilidades de desarrollo. El proceso inflaciona

rio desencadenado por el deterioro de las actividades básicas, el es

tancamiento y tendencia a la baja de los precios del petróleo y el al 

to costo del servicio de la deuda externa, hicieron despertar al país 

de un sueño en el que lo había sumido la "riquezallpetrolera, cuando se 

tomaron medidas tales como el aumento de los precios de los combusti

bles y la devaluación monetaria en los años 1981 y 1982, respectiva -

mente, poniendo de manifiesto lo artificial de aquella bonanza econó

mica y la grave dependencia del gasto estatal respecto a los ingresos 

de las exportaciones del petróleo. Los pretendidos correctivos en el 

manejo económico se enfrentaron ante la adversidad de la dependencia, 

la desigual relación de los términos de intercambio con los países com 

pradores de nuestros productos primarios y vendedores de manufacturas 

y servicios y la pesada imposición de condiciones para el refinancia

miento de la deuda externa. Producto de estos, el alto preció social 

del reajuste económico arrastró en un proceso regresivo a los sectores 

poblacionales de medios y bajos ingresos, que con el encarecimiento 

del costo de la vida, vieron disminuir la capacidad adquisitiva de sus 

salarios, afrontaron un creciente problema de desempleo y el agudiza

miento de las condiciones del subempleo y la marginalidad. 

En materia de hidrocarburos se identifican dos acciones de trascenden 
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cía para la economía ecuatoriana. La participación del capital extran 

jero en la industria y el incremento de los volúmenes de producción 

tendientes a mejorar las finanzas públicas y a tonificar la crítica si 

tuación de las exportaciones comprometidas seriamente con el pago del 

servicio de la deuda. 

Cabe hacer una reflexión respecto a lo que en realidad puede esperarse 

del petróleo como producto estratégico para el desarrollo nacional. Es, 

indudablemente, una materia prima de gran importancia para las activi

dades productivas de los países inc1uoLxlallzaclos y su precio quarda re 

1 C'\C'; nn ("on 1 n. premi nenr. i ñ qllf> rlf>tf!rm; nR<1R," corr,; Rnte¡=;; <le 1 ñ OfpxtR y 1 R 

demanda del mercado inLernacional en el tIue ue paso nuesLro país no 

juega absolutamente ningún papel importante y, en consecuencia, está 

supeditado al tono que en materia de precios marquen dichas corriente$ 

así, la variable precio t fundamental para el país, es un factor total

mente exógeno y por tanto sensiblemente crítico para el desenvolvimien 

to económico. Corno en reiteradas ocasiones se ha mencionado, es un re 

curso agotable y por tanto no puede considerarse que siempre se lo ten 

drá disponible como fuente de financiamiento de los gastos del Estado¡ 

es por esto que adquiere especial trascendencia el análisis de la dis

tribución de los ingresos que de el se obtiene. Que sucederá con el 

financiamiento de los gastos de la Defensa Nacional, con los fondos des 

tinados al plan de electrificación, los recursos para los creditos del 

BEDE, etc., cuando los volúmenes de producción sean absorbidos por la 

demanda interna de petróleo para el abastecimiento nacional y no se 

cuente con excedentes exportables? Cuáles serán las fuentes alternas 

para el financiamiento del Presupuesto del Estado? Qué otros produc

tos pueden equilibrar el deterioro de las exportaciones y proveer de 

divisas suficientes para el pago de las importaciones y el servicio de 

la deuda? Son preguntas que ponen en evidencia el irracional sistema 

de distribución de la renta petrolera y el futuro incierto que depara 

para la vida de numerosas entidades estatales que actualmente se sos

tienen con los recursos del petróleo. La estrepitosa caída de los pre 

cios del hidrocarburo constituye una alarmante voz de alerta respecto 

a la situación que se ha planteado, no es desconocido que esta reduc

ción de precios afecta seriamente todas las espectativas trazadas en 

el plan de desarrollo, debilita de manera considerable el sector exter 

no de la economía, desfinancia el presupuesto del estado, empobrece 
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las rentas de diversas entidades del Estado, contrae la demanda ínter 

na en perjuicio del crecimiento de la producción y, a no dudarlo, fer 

zara a la torna de nuevas y mas draticas medidas económicas cuyo costo 

corno en todas las épocas de crisis lo solventan los sectores mayorita 

ríos de la población. 

Ante esta situación, el aumento de la producción de petróleo apenas ha 

servido para atenuar parcialmente la disminución de los ingresos pebro 

leros; sin embargo, existen factores altamente limitantes para conse

guir un incremento en los volúmenes produciuoSi la exLIdcción de cru

do está en función de la uauLi<.ldu de reservas existentes en los yaci

mientos y debe observar una conducta muy ceñida y respetuosa de lasca 

racterísticas tecnicas de racional aprovechamiento; forzar elevaciones 

que no responden a las condiciones técnicas representa disminuir la 

cantidad de crudo recuperable de los yacimientos, en otros términos, 

matar los pozos y, lo que es más grave aún, depredar el patrimonio de 

las futuras generaciones. 

El segundo frente de acción constituye la búsqueda de nuevas reservas 

hidrocarburíferas que hagan factible mantener la producción frente al 

declinamiento natural de los yacimientos existentes y/o aumentar el 

flujo de petróleo en base al descubrimiento de nuevas estructuras pro 

ductivas de petróleo. 

En alguna medida se puso de manifiesto que el Estado pretendió (corno 

en efecto lo hizo aunque parcialmente) dinamizar su acción explorato

ria en diferentes frentes de acción, la exploración en el Golfo de Gua 

yaquil ruidosamente fracasada por la prevalencia de criterios políti

cos sobre los técnicos, las perforaciones a mayor profundidad en la 

Región Amazónica lamentablemente con resultados negativos y la explo

ración exitosa del Nororiente, son muestras de que el Estado tuvo el 

empeño de incursionar por cuenta propia en las actividades de riesgo; 

sin embargo, los resultados negativos sumados a la crisis económica, 

indujeron a abandonar esta estrategia, haciéndose preciso crear mejo

res condiciones para la inversión extranjera bajo una modalidad dife

rente a aquella estipulada en el cuerpo legal normativo de las relacio 

nes del Estado con el capital extranjero en la industria petrolera. 

De una parte CEPE al ver cercenados sus recursos financieros no está 
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en capacidad de afrontar el alto costo de las inversiones y corre el 

riesgo implícito que tienen las mismas. La dicotomía de dotar de ma

yores recursos a la entidad reduciendo aquellos que se dirigen hacia 

otros propósitos de gasto representa fortalecer la posición del Esta 

do en la búsqueda de recursos petroleros.con la posibilidad de que ob 

teniendo resultados positivos puedan recuperarse aquellos fondos irwer 

tidos y, no hacerlo, representa debilitar al ente estatal que mayores 

ingresos aporta para el financiamiento del sector público. Este esel 

problema, o mejoran las rentas de CEPE haciendo factible mantener y 

m?jorar 1 as posi hi 1 i c1.aclf".C:: elE'" rpC'nr.c:os pptrol pro,e: () ,c:p ("onti nÚR rp.c:tr.in 

<Juiéndo sus rcntus poniendo en peligro la estabilidad de la produc

t!lún de t!..t:udu y el abastecimiento de combustibles. La opci6n de reem 

plazar la gestión del Estado en las inversiones de riesgo y zonas del 

territorio nacional, surge como valida en la medida en que este no 

cuenta con recursos para hacerlo (o al menos los recursos que podría 

disponer estan orientados a otros fines no necesariamente productivos) , 

y se torna espectante siempre que los termino s de la participación del 

capital extranjero no lesionen la soberanía nacional. Debe reconocer 

se que se han de respetar las reglas del juego en el marco del siste

ma capitalista, esto es, el capital extranjero vendrá siempre y cuan

do sus intereses financieros de rentabilidad y la seguridad de sus in 

versiones sean atractivas y se vean garantizadas íntegramente, no de 

otra forma se explicaría su presencia en esta o cualquier otra activi 

dad en nuestro país o en cualquier país del mundo. Manejando el su -

puesto, bastante probable por cierto,de que el país cuenta con recur

sos hidrocarburíferos, estos constituyen patrimonio inalienable e im

prescriptible del Estado y, por tanto, el producto que pudiere descu

brirse es del Estado, siendo las compañías inversionistas prestadoras 

de servicios al Estado, servicios que naturalmente tienen un costo y 

generan los reditos que dichas compañías esperan obtener. Entonces, 

el aspecto crucial se centra en el elemento rentabilidad, el mismo que 

de alguna manera ha sido optimizado hacia las necesidades del país,al 

adoptar un procedimiento de licitación para la adjudicación de los con 

tratos exploratorios. Ciertamente es un mecanismo bastante idóneo ya 

que posibilita encontrar un punto de equilibrio entre el interés del 

Estado y el del inversionista extranjero; en todo caso, no puede ha -

cerse abstracción del papel histórico jugado por el capital transna -

cional en la economía y en la política de los países en que ha finca-
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do sus intereses, es por esto que habrá que cuidar que aquellos termi 

nos logrados en el proceso de contratación petrolera sean respetados 

por las compañías sin incursionar en ámbitos distintos a la naturale

za de la actividad, protegiendo la autodeterminación y soberanía como 

principios de supervivencia de la sociedad ecuatoriana. 

2. RECOMENDACIONES 

Los objetivos nacionales permanentes referentes al desarrollo in

h='!gré'll y la justicia social, pasan siempre por la interpretación 

<lE" su ('\1r.flnc@ y contenido, manteniéndose como a!:ipirllCioncs que en U!10 

u uL..tu sentluo son interpretadas por las diversas corrientes ideológi 

cas. Su consecución surge factible en determinadas oportunidades y 

[JO ve conculcada en otras; siempre se~á importante encontrar un cami

no que haga mas factible lograrlas. 

Al presentar una serie de aspectos relacionados con la situación eco

nómica del país vinculada al desenvolvimiento de la actividad petrole 

ra, se puso de manifiesto que la conducción de la política económica 

no brindó las posibüidades para el mejoramiento en el nivel de vida de 

la población. La dependencia del gasto estatal respecto a los ingre -

sos petroleros hace que surja la necesidad de replantear los termino s 

en que se da la distribución de la renta petrolera. si el Ecuador po 

see este recursos, lo fundamental será utilizarlo para fortalecer los 

restantes sectores productivos; vale decir reorientar los recursos del 

petróleo para dinamizar la produccion agropecuaria y el aparato produc 

tivo industrial. 

El sector externo de la economía depende críticamentede las exportacio 

nes petroleras, su racional manejo exige como mínimo priorizar la uti 

lización de las divisas con una política selectiva de importaciones. 

Lamentablemente la deformación que sufrió la conducta del consumo en 

el Ecuador a raíz del boom petrolero, pesa enormemente, toda vez que, 

la costumbre consumista de una serie de bienes importados representa 

un intercambio poco lógico de un recurso natural agotable por otros 

productos que no satisfacen los requerimientos permanentes de la pobla 

ción; así, destinar las divisas del petróleo para la compra de bienes 

suntuarios que satisfacen caprichos de consumo de los sectores minori 



- 82 -

tarios, compromete el patrimonio nacional y no coadyuva al desarrollo. 

La industria dependiente de la provisión de materias primas importa -

das debe reorientarse drásticamente, mas aún cuando esta no responde 

a los reales requerimientos de la sociedad ecuatoriana. Debe propen

derse a que la política de desarrollo industrial no se sustente en la 

dependencia de tecnología y materias primas adquiridas en el exterior; 

la industria responderá primordialmente a la utilización de bienespri 

marias de producción interna y, complementariamente a la de origen ex 

terno; Rolo RR.l Sf> podri'i 12'1 ,í mi nRr 1 R rr'Í ti ("R clpppnopnr i R qUE> :=:p trño.n 

ce en el dronaje indiscriminado de divisas. 

La deuda externa siendo una irremediable realidad negativa para el 

país exige un tratamiento disLinLo en su manejo; se ha demost:r.ado que 

tal como se presenta la situación su pago es materialmente imposible, 

basta citar que la caída de los precios del petróleo cuyo efecto esti 

mado alcanzaría una reducción de los ingresos por 700 millones de dó

lares, es más o menos equivalente al monto de los compromisos de pago 

por el servicio de la deuda para 1986; si antes de la caída de precjos 

ésta representaba alrededor del 30% de las exportaciones en las actua 

les circunstancias alcanza niveles cercanos al 40%, situación que se 

hará más crítica cuando desde el año 1988 deberá atenderse el pago de 

amortizaciones ya que lo previsto para este año corresponde únicamen

te a los intereses. La solución de un problema de esta magnitud que 

como se ha reconocido rebasa el ámbito meramente económico para adqui 

rir una connotación política, no puede ser manejada independientemen

te por el país, puesto que en tales condiciones la capacidad negocia

dora se ve limitada, es por esto que resulta más conveniente plantear 

una estrategia conjunta con los restantes países de la región que airan 

tan similares problemas. En este marco la declaración de Quito de ene 

ro de 1984, recoge lo que podría decirse esa intención de varios Esta 

dos por negociar en bloque con los acreedores precautelando los inte

reses comunes ya que,como es conocido, la ingerencia del Fondo Maneta 

rio Internacional ha demostrado que su único propósito es garantizar 

a la banca acreedora la recuperación de sus capitales sin importar el 

precio social que deban pagar nuestros pueblos. 

Cuando los recursos del principal producto de exportación se ven res-
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tringidos, es precisamente el momento en que se hace más exigente una 

disciplina en cuanto a la utilización de divisas y una política econó 

mica de administración de la crisis. Alentar las importaciones y no 

solucionar satisfactoriamente el problema de la deuda externa llevará 

a agudizar más aún la crisis; la muestra'palpable de la gran escalada 

alcista del dólar, utilizado como mecanismo de especulación para la 

consecución de grandes réditos para un grupo reducido de poseedores 

de dinero; representa una forma de descapitalización para el país y 

la distorsión de una realidad econórn~ca fincada en la dependencia de 

esta divisa no Golo para las transacciones con el exterior aino taro -

bién paro. las Ll~d!H:Sl:.tct.:l()ues inle:tIld.b. s1 el ü61dl. vleue ma:r<..:'anuü la 

pauta de la situación economica y traduce sus efectos en el agudiza 

miento de las tendencias inflacionarias, debe restringirse el libre 

comercio de divisas e implementar medidas de rígido control para que 

exclusivamente el Estado a través del Banco Central sea quien asuma 

la totalidad del manejo de tales operaciones. Debe desdolarizarse la 

economía des estimulando los grandes negocios forjados en base a las 

transacciones libres de compra-venta de divisas. 

Ordenar el gasto pÚblico lleva implícito un replanteamiento de los ob 

jetivos nacionales actuales. El gobierno está llamado a crear condi

ciones que en medio de la crisis no golpee.n drásticamente a los secta 

res de bajos ingresos; la austeridad acompañada de la racionalidad en 

la utilización de los recursos, debe ser la tónica que marque una con 

ducción seria y ceñida al cumplimiento de programas, abandonando el 

uso político de los medios disponibles que precisamente, por escasos, 

demandan mayor objetividad en 1 a admi ni s l'.rRC'j 6n op] RpRYato estatal. 

Replantear la distribución de los ingresos petroleros es un tema difí 

cial de abordarlo, pero al mismo tiempo de imprescindible solución. 

Los recursos petroleros deben orientarse a sentar las bases para el 

desarrollo, esto es, canalizarlos hacia las actividades productivas en 

su mayor parte y marginalmente hacia los gastos no productivos; ental 

sentido los esfuerzos fiscales deberán dirigirse a lograr una eficien 

te recaudación tributaria a fin de que esta sea la principal fuente 

generadora de ingresos, liberando los recursos petroleros para inver

tirlos en la búsqueda de mayores reservas de hidrocarburos y la genera 

ción de empleo a través del fortalecimiento del aparato productivo. 





ANEXO N° 1 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

(Millones de sucres) 

CONCEPTOS 1981 1982 1983 1984 

Ingresos Corrientes Brutos 40.510 47.787 60.851 99.924 

Trac1il!ionales 24.7<)1 2S.7<Jl 11.Rfi4 'i0.716 

Petrólp.o 15.719 21.628 28.950 47.120 

Transferencins 418 37 2.068 

(-) Cats y Bonos (1.213) (1.791) 664) 52) 

Ingresos Corrientes Efectivos 39.297 45.996 60.187 99.072 

Egresos Corrientes y de Capital 56.133 64.579 74.018 106.668 

Sueldos y Salarios 13.188 19.283 16.550 18.765 

Intereses 6.822 11 .945 16.760 21.760 

Transferencias 22.160 24.634 26.612 36.935 

Otros 13.963 13.717 14.096 29.208 

Déficit de Caja 16.836 18.583 13.832 6.796 

Financiamiento del Déficit 16.830 18.553 13.832 6.796 

Crédito Interno 10.015 7.599 16.434 12.852 

Crédito Externo 7.659 9.988 (2.250) (4.058) 

utilización de saldos 848) 996 362) (1.998) 

FUENTE: Estadísticas fiscales - Ministerio de Finanzas 



ANEXO N° 2 

PRODUCCION ANUAL DE CRUDO SEGUN EMPRESA DE EXPLOTACION 

(Millones de barriles) 

AÑOS CONSORCIO ASOCIACION 
CEPE-TEXACO y CEPE-CITY 

1972 27.4 

1973 75.2 

1974 63.7 

19'/5 57.9 

1976 67.6 

1977 66.3 

1978 72.8 0.8 

1979 77.1 1.2 

1980 72.7 1.5 

1981 74.9 1.4 

1982 74.5 1.2 

1983 76.7 1.4 

1984 81.4 1.5 

1985 86.0 1.6 

TOTAL: 974.0 10.6 

FUENTE: Estadísticas de CEPE 

Elaboraci6n: El autor 

CEPE REGION 
ORIENTAL 

1.5 

8.0 

11.6 

14.4 

35.5 

CEPE 
PENINSULA 

1.1 

1.0 

O.Y 

0.8 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 

0.6 

0.5 

0.5 

0.3 

0.4 

0.4 

9.1 

TOTAL 

28.5 

76.2 

M.E> 

58.7 

68.4 

67.0 

74.2 

78.8 

74.8 

76.8 

77.7 

86.4 

94.9 

102.4 

1.029.4 

y 1972-1973 Consorcio Texaco-Gulf; 1974-1976 Consorcio CEPE-

Texaco-Gulf; 1977-1985 Consorcio CEPE-Texaco (62.5% y 37.5%, res 

pectivamente) . 



ANEXO N° 3 

PRODUCCION POR CAMPOS CONSORCIO CEPE-TEXACO 

(Millones barriles)· 

CAMPOS AÑO DE 1972-1984 1985 TOTAL 
IMPORTACION 

Aguarico (1974) 36.0 2.8 38.8 

Atacapi (1978) 9.6 1.0 10.6 

Auca (197S) 49.8 6.7 56.5 

Cononoco (1983) 3.8 7.3 11. 1 

Cnlf'hrfl. (1981 ) 1.0 7.3 1.3 

Dureno (1984) 0.1 0.2 0.3 

Lago Agrio (1972) 100.8 4.2 105.0 

Parahuacu (1978) 5.1 0.7 5.8 

Rtuniyacu (1983 ) 0.2 0.2 

Sacha ( 1972) 280.4 22.6 303.0 

Shushufindi (1972) 393.1 38.1 431.2 

Yuca (1980 ) 7.3 1.6 8.9 

Yulebra (1981 ) 0.9 0.4 1.3 

TOTAL: 888.1 85.9 974.0 

PRODUCCION POR CAMPO CEPE-NORORIENTE 

(Millones barriles) 

CAMI'OS 1982 1983 1984 1985 'rOTAL 

Bermejo 179 1. O 12 1.191 

Charapa 19 209 131 359 

Cuyabeno 1.329 2.153 3.482 

Sansahuari 370 708 1.078 

Secoya 508 2.863 3.987 4.696 12.054 

Shuara 466 2.457 2.648 2.953 8.524 

Shushuqui 495 2.700 2.514 2.066 7.775 

Tetete 338 704 1.042 

TOTAL: 1.469 8.039 11.574 14.423 35.505 

FUENTE: Informe Estadístico de CEPE 1984-1985 



ANEXO N° 4 

PRODUCCION NACIONAL DE DERIVADOS 

(Miles de barriles) 

AÑOS GLP GASOLINA KEREX DIESEL RESIDUO OTROS * TOTAL 

1972 50 3.603 417 2.232 2.878 1.082 10.262 

1973 50 4.104 400 2.724 3.013 1.105 11. 396 

1974 63 4.632 565 3.008 3.067 1.025 1 7. • %0 

1975 53 5.681 1.430 1.152 1.411 608 14.335 

1976 40 6.169 1.91:; 2.092 J.60S 610 1S.2J9 

1977 228 6.144 2.448 3.232 6.433 789 19.274 

1978 716 7.342 2.660 4.524 12.825 1.493 29.550 

1979 810 8.220 2.230 5.079 13.844 1.540 31.723 

1980 842 8.485 2.272 5.628 14.977 1.528 33.732 

1981 735 7.842 2.207 5.054 14.614 1.539 31.991 

1982 756 8.280 2.532 5.226 14.491 1.532 32.817 

1983 642 6.237 2.063 4.305 12.355 1.334 26.936 

1984 1.103 7.924 2.284 5.408 13.799 1.639 32.157 

1985 1.293 7.778 2.387 5.663 12.908 964 30.993 

FUENTE: Estadísticas de CEPE 

Elaboración: El Autor 

* Turbo Fuel, Spray Oil, Solventes, Asfaltos 
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ANEXO N° 6 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS INGRESOS ORIGINADOS EN LAS EXPOR 

TACIONES DE PETROLEO DEL CONSORCIO CEPE-TEXACO 

PARTICIPES IMPTO.RENTA 
TEXACO 

EXPORT.CEPE EXPORT. 
EN CONSORCIO REGALIAS 

Decreto 2059 Decreto 1678 

Fondo Nacional Electrificación 

Plog. Desarrollo ~rov. Bsrneraldas 

2.8254 

0.1808 

Min. Salud Pública 1.6754 

Min. Trabajo y Bienestar Social 2.5137 

Patrnnatn NarnR'J. rl",( N.i fin 0.8370 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda 3.3508 

Presupuesto del EsLauo 33.30S9 

Fonapar 12.6103 

Universidades y Politécnicas Estat. 2.2682 

Universidades y Politécnicas Partic. 0.2270 

(FONADE) BEDE 37.0442 

CEPE 0.1154 

Banco Central 0.0248 

IECEB 0.1314 

H. Junta de Defensa 1.7338 

FAE 1 . 1559 

Fuerzas Armadas 

TOTAL: 100.0 

0.0783 

0.00~3 

1. 20 19 

1 .8033 

0.6005 

2.4039 

23.8934 

2.2837 

1.6272 

O . 1628 

31.2650 

25.5949 

1.0178 

0.0943 

8.0000 

100.0 

47.0000 

3.0000 

50.0000 

100.0 



ANEXO N° 7 

PRECIOS DE LOS DERIVADOS BASICOS 

(Sucres por galón) 

AÑOS GASOLINA GASOLINA GASOLINA KEREX DIESEL RESIDUO 
SUPER EXTRA REGULAR 

1959 (Dcbre) ~.65 4.10 

1979 4.GS 4.10 3.30 3.40 ¿.B 

1980 (Julio) 18.20 4.65 4.10 3.40 3.55 2.21 

198 '1 (Fbro) :w.oo l~.OO 10.00 6.00 11.00 7.00 

1982 (Octbre) 40.00 15.00 20.00 6.00 11.00 7.00 

1983 (Marzo) 40.00 30.00 20.00 7.00 13.00 9.00 

1984 (Marzo) 40.00 30.00 20.00 14.00 21.00 13.00 

1984 (Dcbre) 65.00 50.00 20.00 14.00 40.00 25.00 

FUENTE: Estadísticas CEPE 

Elaboración: El Autor 



AHos 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

TOTAL: 

FUENTE: 

ANEXO N° 8 

CRUDO ANUAL REFINADO POR COMPAHIAS 

(Millones de barriles) 

ESMERALDAS ANGLO REPETROL 

7.8 2.2 

8.9 2.3 

9.7 2.5 

11.6 2.6 

12.5 2.7 

5.5 1'1.5 2.6 

16.5 11.0 2.4 

18.3 10.8 2.6 

19.9 11.2 2.7 

18.8 10.9 2.6 

19.8 11.4 2.6 

13.3 11.5 2.5 

17.9 11.6 2.8 

17 .0 11.5 2.7 

---
147.0 151.9 35.8 

Estadísticas de CEPE 

Elaboración: El Autor 

TOTAL 

10.0 

11.2 

12. 1 

14.2 

15.2 

1~.6 

29.9 

31.7 

33.8 

32.3 

29.8 

27.3 

32.3 

31.2 

334.7 



AÑOS BARRILES 

1977 1.5 

1q7R 7cfl 

1979 7.4 

1980 8.0 

1981 5.8 

1982 5.3 

1983 4.1 

1984 6.2 

1985 4.8 

ANEXO N° 9 

EXPORTACIONES DE FUEL OIL 

(En millones) 

US$ 
DOLARES PRECIO PROMEDIO 

17 .1 11.29 

89.8 11.46 

144.7 19.~0 

19:1./ :<4.:<1 

166.6 28.48 

136.4 25.55 

106.2 25.83 

175.2 28.05 

116.4 24.04 

FUENTE: Estadísticas de CEPE 



Aflos 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

ANEXO N° 10 

EXPORTACIONES DE CRUDO POR COMPAflIAS 

(Millones de barriles) 

TEXACO GULF CEPE CITY REGALIAS* 

13.7 11.3 

26.8 26.8 5.4 

17 .6 18.4 2.5 5.4 

15.9 1S.2 11.7 

17.4 17.1 1 ¿.1 

19.3 18.1 

14.9 27.1 0.3 

8.3 27.1 0.3 4.2 

5.4 23.0 0.5 5.0 

9.4 26.0 0.4 2.7 

11.0 21.0 0.4 

15.1 30.4 0.5 4.9 

13.7 27.9 0.7 11.5 

8.8 3.6 0.5 

TOTAL COMPENSACION** 

24.7 

59.0 12.1 

43.9 15.4 

42.8 ~.!> 

46.6 14 .", 

37.4 n.1 

42.3 2.5 

35.7 4.9 

33.9 5.9 

38.5 6.9 

32.4 9.7 

50.9 8.4 

53.8 7.6 

62.9 8.8 

* Constan los pagos de regalías en especie, que fueron exportados 

por CEPE. 

** Se exporta con el propósito de financiar la Importación de derivados. 

REGION 

U.S.A. 

Lejano 

Caribe 

Chile 

Puerto 

TOTAL: 

FUENTE: 

DESTINO DE LAS EXPORTACIONES DE CEPE POR REGIONES 

(Millones barriles) 

1984 1985 % 1985 

22.0 19.4 38.2 

Oriente 17.8 25.5 50.3 

9.1 4.5 8.8 

0.4 0.7 

Rico 1.0 2.0 

46.9 50.8 100.0 

Estadísticas de CEPE 



ANEXO N°11 

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LAS EXPORTACIONES 

DE PETROLEO(1972 - 1984) 

(Millones de sucres) 

PARTICIPES 

Impuesto a la Exportación 
Regalías (1) 
Participación laboral 
Impuesto Básico 
Universidades Estatales 
UrüVUrGiÜclUee 1'ul tl,m1u:n!~.1 
Consumo Interno 
Transporte Oleoducto 
Comisión Banco Central 
IECE 
Ministerio Recursos Nat.ural0.s 
Servicio Deuda Reservada 
Saneamiento Ambiental 
Tasa Servicio Banco Central 
FONADE (BEDE) 
Fondo Forestación 
CE PE 
Fondo de Vialidad 
INECEL 
Desarrollo Esmeraldas 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Trabajo 
Patronato Nacional del Niño 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda 
Presupuesto del Estado 
FONAPAR 
CEPE 
Junta de Defensa Nacional 
FAE 
Comisiones Banco Central 
Intereses por mora 
8% Junta de Defensa Nacional 
Deuda Reservada (Decreto 337) 
Ley de Vialidad Agropecuaria 
Consejos Provinciales y Municipios 
Decreto 3677 Sobrelevantes 
Regalías Costa 
Diferencia Compensación 
Participación de las compañías 
Reliquidaciones Impuesto a la Renta 
CEPE (Nororiente) 
Junta de Defensa 
Presupuesto del Estado 
Universidades 
Deuda Pública 

TOTAL: 

VALOR DISTRIBUIDO 

3.336.9 
88.144.1 

1.933.8 
5.364.0 
2.977.8 

:¿SJO.U 
140. Ei 
14S.S 
33.9 

174.6 
174.7 

1.661. 7 
22.2 

1.871.1 
47.187.3 

4.4 
786.7 
62.0 

902.3 
58.0 

1.644.9 
2.468.1 

825.3 
3.285.9 

33.693.2 
7.712.4 

971.2 
956.8 
324.5 
112.0 
152.5 

'14.928.4 
6.294.6 

13.239.1 
47.820.4 

1.197.7 
326.3 
517 .0 

46.662.5 
(55.3) 

1.882.1 
54.3 
38.2 
14.6 

2.278.9 

343.512.3 

(1) 50% F.F.A.A.; 47% INECEL; 3% Provincia Esmeraldas 

% 

0.97 
25.66 
0.56 
1.56 
0.87 
O.O'! 
0.10 
0.04 
0.01 
0.05 
0.11 
0.48 
0.01 
0.54 

13.74 
0.00 
0.23 
0.02 
0.26 
0.02 
0.48 
0.72 
0.24 
0.96 
9.81 
2.25 
0.28 
0.28 
0.09 
0.03 
0.04 
4.35 
1.83 
3.85 

13.91 
0.35 
0.09 
0.15 

13 .57 
(O. O 2) 
0.55 
0.02 
0.01 
0.00 
0.66 

100.00 



ANEXO N° 12 

DISTRIBUCION DE LAS RENTAS PROVENIENTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 

DE LA COMPAHIA TEXACO 1985 

(Miles) 

DATOS BASICOS 

Producción 30.600; Consumo Interno 11.200; Exportación 18.800 

Precio: US$ 25 bIs. Costo US$ 3.8569 

Ventas al Mercado Interno 
Expu:rLdc..:lunes 

Total Ingresos 
(-) Costos Prod.y Transp. 

Base Imponilile 

Impuesto a la Renta(87,312) 
Consejos Provin.y Municp. 
Fondo vialidad 

US$ 

71.920 
4/0.000 
541.920 
118.021 
423.899 

370.106 
28.200 

341.906 
27.352 
67.435 

247.119 
(-) 1% Tasa Serv.Bco.Central 2.471 

Cta. Unica Tes.Ncnal. Ley 02 
Neto a US$ 23.50 

(-) 8% Junta Defensa Ncnal. 
(-) Regalías 

Distribución partícipes 
1. Fondo Ncnal.Electrific. 
2. Desarrollo Esmeraldas 
3. Ministerio Salud 
4. Ministerio Trabajo 
5. Patronato Ncnal.Niño 
6. BEV 
7. Presupuesto Estado 
8. FONAPAR 
9. Universo Estataleo 
1Q Universo Particulares 
11. FONADE 
12 CEPE 
13. Banco Central 
14. IECEB 
15. H .Junta Defensa Ncnal. 
16. FAE 

Fondo Vialidad 
Ley 02 

244.648 
6.982 

442 
4.099 
6.150 
2.047 
8.198 

81.482 
30.851 

5.549 
555 

90.549 
282 

61 
321 

4.242 
2.828 

SUCRES 

26.370.067 
1.240.800 

634.500 
133.950 

24.360.817 
1.948.830 
4.804.744 

17.607.243 
176.059 

17.431.184 
307.208 

19.448 
180.356 
270.600 
90.068 

360.712 
3.585.208 
1.357.458 

395.366 
39.544 

3.984.596 
12.408 
2.684 

14. 124 
186.648 
124.432 

10.930.860 

5.367.240 
1.133.084 

PARTICIPACION 
PORC:¡;:NTUl\ T, 

4.7053 
2.4061 
0.5080 

7.3903 
18.2204 

0.6676 

1 . 1650 
0.0738 
0.6839 
1.0262 
0.3415 
1 .3679 

13.5957 
5.1477 
1.4993 
O. 1500 

15.1103 
0.0471 
0.0102 
0.0536 
0.7078 

20.3535 
4.2969 



ANEXO N° 13 

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS POR EXPORTACIONES DE PETROLEO 

DE CEPE 1985 

(PRODUCCIONES EN CONSORCIO CON TEXACO,ASOCIACION CON CITY y PENINSULA) 

(Miles) 

DATOS BASICOS 

Volumen: 35.500 precio US$ 25 barril.- Cambio promedio si. 71,25 

Tipo de cambio: Para participación SI. 44; oficial S/.66,50; de Tnt."r 

mediación SI. 96,50. 

Exportac. Total 
Consejos Provinc.y Municp. 
Ley de Vialidad 

US$ 

887.500 
53.250 

Cta. Unica Tesoro Ncnal.Ley 02~~~_ 
Ingreso a precios topes 834.250 
(-) 8% Junta Defensa 66.740 
(-) Regalías 127.338 
(-) Decreto Reservado 337 50.000 
Ingreso Neto 590.172 

28% CEPE 
(-) S/.5 bl. Magisterio 

Neto CEPE 

Ingreso para partícipes 
(-) 1% Banco Central 

Neto para partícipes 
partícipes 
1. Fndo.Ncnal.Electrific. 
2. Desarrollo Esmeraldas 
3. Ministerio Salud 
4. Ministerio Trabajo 
5. Patronato Ncnal.Niño 
6. BEV 
7. Presupuesto Gral.Estado 
8. FONAPAR 
9. Univers.Estatales 
1Q Univers.Particulares 
11. FONADE 
12 CE PE 
13. Banco Central 
14 IECEB 

Fondo de Vialidad 

165.248 
4.034 

161.214 

424.924 
4.249 

420.675 

503 
34 

7.717 
11. 578 
3.856 

15.434 
153.409 
64.847 
10.447 
1.045 

150.554 
531 
114 
605 

Cta. unica Tesoro Nacional Ley 02 

S/ 

63.234.375 
2.343.000 
1.198.125 

252.937 
59.440.313 
4.755.225 
9.072.831 
3.562.500 

42.049.755 

7.270.912 
177.500 

7.093.412 

302.741 

22.132 
1.496 

339.548 
509.432 
169.664 
679.096 

6.749.996 
2.853.268 

744.348 
74.528 

6.624.376 
23.364 

5.016 
26.620 

18.822.884 

12.924.675 
2.728.543 

% PARTICIPACION 

3.7053 
1 .8947 
0.4000 

7.5200 
14.3479 
5.6338 

0.2807 
11.2177 

0.4788 

0.0350 
0.0024 
0.5370 
0.8056 
0.2683 
1.0739 

10.6746 
4.5122 
1.1771 
0.1179 

10.4759 
0.0369 
0.0079 
0.0421 

20.4393 
4.3150 
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ANEXO N° 14 

INFORMACION FINANCIERA DE LOS PRESUPUESTOS EJECUTADOS DE CEPE 1973 - 1985 

(Millones de sucres) 

C O N C E P T O S 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 TOTAL 

(+) Ingresos de Participación 92 48 53 199 352 126 82 56 81 118 177 179 220 1. 783 

(+) Ingresos Actividad Empresarial 26 164 1.058 1.611 3.115 7.162 10.009 ~9.340 11.936 17.173 19.678 39.554 39.270 160.096 

= Total Ingresos 118 212 1.111 1.810 3.467 7.288 10.091 9.396 12.017 17.291 19.855 39.733 39.490 161.879 

(-) Egresos Operacionales 69 285 889 2.620 2.799 5.183 7.249 7.536 8.928 10.785 14.872 27.328 32.303 120.846 

= Resultados Operativos 49 (73) 222 (810) 608 2.105 2.842 1.860 3.089 6.506 4.983 12.405 7.187 41. 033 

(-) Inversiones 16 645 1.824 1.491 1.461 1.532 2.324 2.872 5.033 6.684 5.713 9.096 9.754 48.445 

= Superávit (déficit) 33 (7:8) (1.602) (2.301) (793) 573 518 (1.012) (1.944; 178) (730) 3.309 (2.567) ( 7.412 

(+) utilización de saldos 15 194 2.141 4.269 365 665 2.518 4.619 4.213 1.484 1.828 1.045 4.303 27.659 

= superávit (déficit)de caja 48 (524) 539 1.968 (428) 1. 238 3.036 3.607 2.269 1.306 1.098 4.354 1. 736 20.247 

+ préstamos obtenidos - 1.437 258 26 761 2.182 1.412 1.129 6 3 1.593 8.807 

(- ) Servicio de la Deuda 875 473 289 345 2.767 1.817 1.115 1.381 1. 742 934 1. 748 1. 768 15.254 

= Saldos 48 38 324 1. 705 ( 12) 653 2.631 3.621 894 (433) 164 2.606 1.561 13 .800 

FUENTE: Documentos de CEPE 
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